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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto jubilando con honores 
de Presidente de Sala del Tribunal 
Supremo a D. Juan Morlesin y Soto, 
Magistrado de dicho Tribunal,—Pá
ginas 1450 y 1451.

Otro ídem con honores de Presidente 
de las Audiencias de Madrid o Bar
celona a D. Francisco Catálá y Ca- 
ialá, Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Barcelona. —• Página 
1451.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real decreto admitiendo a los señores 
que se mencionan las dimisiones de 
los cargos de Presidentes y Vice
presidentes de los Consejos de Cor
poraciones de los grupos industria
les comprendidos en los apartados 
ú/ , b) c) del artículo9.° del Real de
creto-ley de 28 de Noviembre de 
1926, texto refundido. — Página
1451.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Corporaciones de la Hoste
lería a D. José Martínez de Velasco 
y Escobar, y Vicepresidente del mis
mo Consejo a D. Ricardo Oyuelos y 
Pérez.—Página 1451.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando fuera de tur
no Registrador de la Propiedad de 
Algeciras a D. Antonio Benítez Do
noso y Morillo.—Página 1451.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Ante
quera a D. Liberato Chulla Mora, 
Secretario judicial, excedente vo
luntario.—Página 1451.

Ministerio del E jército.

Real orden concediendo el ingreso en 
la primera Sección del Cuerpo de 
Inválidos a Eduardo Vázquez Ca
rrasco. Sargento del Regimiento ¿a

Infantería de Navarra número 25, 
licenciado por inútil.—Página 1451.

Otra ídem id. en la segunda Sección 
del Cuerpo de Inválidos a Hossain 
Ben Salah Jalifi, soldado del Tercio, 
filiado en el mismo con el nombre 
de Ramón Fabsan Lacumbre, reti
rado por inútil. —  Páginas 1451 y
1452.

Ministerio de Marina.
Real orden circular convocando un 

concurso libre para el suministro 
de gemelos al personal de la Arma
da.—-Página 1452.

Otra ídem modificando en el sentido 
que se Índica la convocatoria anun
ciada por Real orden de 29 de Abril 
último (D. O. número 101) para 
proveer dos plazas de grabadores 
del Servicio Hidrográfico de la Ar
mada.—Página 1452.

Ministerio de Hacienda.
Real orden eximiendo del certificado 

de origen a las mercancías que es
tán pendientes de su aportación con 
arreglo al artículo 106 de las Orde
nanzas, y cuya partida ya no lo 
exige.—Página 1453.

Otra nombrando Portero tercero, con 
destino a la Delegación de Hacien
da en la provincia de Lérida, a Juan 
Vicario Marqués.—Página 1453.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Pelayo López y 
Martín-Romero, Arquitecto del Ser
vicio del Catastro de la riqueza ur
bana con destino en Santa Cruz de 
Tenerife.—Página 1453.

Otra dictando normas con el fin de 
llevar a cabo ia reglamentación del 
nuevo y especial requisito que exi
ge el articulo 1.° del Real decreto 
número 969 de 2 de Abril del año 
actual (G a c e t a  del 3 de dicho mes). 
Páginas 1453 y 1454.
Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se interpre
ten en el sentido que se indica los 
párrafos tercero y cuarto del artícu
lo  18 de las Instrucciones de 21 de 
Noviembre de 1927 (paquetes pos- 

5 tales),.—Páaina 145?.

Otras concediendo licencias y prórro
ga de licencia por enfermos a los 
funcionarios de los Cuerpos de Co
rreos y de Telégrafos que se men- 1  
donan.—Páginas 1454 y 1455. ?

Otra nombrando Vigilante conductor 
de segunda clase a D. Vicente Blas
co Génova.—Página 1455.

Otra ídem Agente de primera clase\ 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Vizcaya a D. José María 
Martín González García. — Página 
1455. jr-

Otra ídem Agente de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro- 
vincia de Madrid a D. Jesús Alonso 
Viaña.— Página 1455. j

Otra (rectificada) autorizando al Ayun•' 
tamiento de Cuevas de Vera (Alme* 
ría) para que sustituya el nombre 
de dicho pueblo por el de Cuevas de¡ 
Almanzora.— Páginas 1455 y 1456.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Real orden autorizando a D. Luis Fer 
nández Pérez, Inspector-Jefe de PrU 
mera enseñanza de Huelva, para or*>( 
ganizar y dirigir un viaje, con finef 
pedagógicos, con 30 Maestros y  
Maestras.—Página 1456. >

Otra nombrando a D. Marcelo Agudo' 
Garaf Profesor numerario de Mate-, 
máticas de la Escuela Normal de 
Maestros de Almería.— Páginas 145# 
y 1457. i

Otra aprobando el proyecto redacta
do para la construcción, por el 
Ayuntamiento de Benejúzar (AU-] 
cante), de un edificio con destino i 
a cuatro Escuelas unitarias (dos pa-\ 
ra niños y dos para niñas).—Pági-\ 
na 1457. j

Otra admitiendo la renuncia del car- f. 
go de Secretario del Instituto local [ 
de Segunda enseñanza de Ribadeo* 
a D. Enrique Roig Rodríguez, Ayu$ 
danle de referido Centro docente.— ! 
Página 1457. l*

Otra prorrogando por un mes la li- ; 
cencía que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Alfredo Jara . 
Urbano, Profesor numerario de la ¡ 
Escuela Normal de Maestros de Ah [ 
bacete.—Página 1457.

vancedíovdo un mes de licentln



1 450 5 Junio 1930 Gaceta de Madrid—N úm.156

'■ por enfermedad a doña Antonia Gil 
Febrel, Profesora numeraria de la 

' Escuela Normal de Maestras de Te
ruel.—Página 1457,

Otra anulando el concurso anunciado 
para proveer las Ayudantías de Le
tras, Ciencias, Educación física y 
Taquigrafía, Mecanografía, ■Caligra
fía y Dibujo del Instituto local de 

¿Begunda enseñanza de Mlgecrras*—  
Página 1457.

Otra concediendo un mes de licencia 
por nfernio a D. Felipe Manzano 
Sánchez, Catedrático del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Salamanca.—Página 1457.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala correspondientes y que 

dos ¿Catedráticos mmnerarms de ¿Es-¿ 
muelas de Comercio, que m  mermio- ■ 
man, pasen ¡a ocupar en él Escala
fó n  los números que se indican.— 
¿Páginas ül4i57 y :44Í8. >

^Oira nombrando a-ID. Perf ec to Garéía - 
Conejero Catedrático numerario de 
Filosofía del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Córdoba. — 
Página 1458.

ídem en miftiíd-.'Me va-poste fón ta ! 
: dos .señores ¿que..-se mencibnxm Ca- 

Hedráticos de Mtttoiñáítoas Me :tosf 
iInstUiMosmaéionülesrtíe'^:egmtda ek- ’

<WQ, JPótodq, Ras ¿Púlmm, ^um*esa,k 
'ty-kfo, ¿Ferrol, Osuna, í&áfm, ¿Galata- : 
ym l y  'ToHmm—Pqgina !5M58. ’*■

APtra disponiendo. queden excluidas de 
la convocatoria inserta en la G a c e -  

a ta del 22 de Mago próximo ¡pasado, 
das Cátedras de Legislación mercan
til es pañola y Geografía eeonómicq,

■ vacantes en la Escuela profesional 
Me *Comercio de Málaga.— Página

5Otra declarando incMrsa xn  el artícu
lo  171 de la ley de Jmtmccmn pú
blica  ¿vigente a doña Enriqueta dél 
{Oso Sánchez, Auxiliar numeraria de 
da'Escuela del Hogar ¡ y ’Prófmionél 
de la Mujer.—Página 1458.

(Jira aceptando a D. José RamónMe
tida y Alinari la dimisión del cargo 
de Director dél Museo Arqueológi
co Nacional.—Página 1458. /  a

Dirá nombrando con jcarácter interi
no Director del ..Museo Arqueológi
co Nacional a D. Francisco de P. Al- 

¿varez Ossorio y Farfán de los Go
dos.—Páginas 1:453 y 1459.

Otra aprobando ¡as propuestas regla- 
jn  anta rías de .premios Me las cinco 
¿Secciones que itMegmn Ja Exposi
ción  Nacional de Bellas ¿Artes del 
año actual, y concediendo das Me
dallas que se indican. — Fagina 
1459.

Ministerio de Fomento.
JReal orden concediendo ¡a transferen

cia de la concesión otorgada a don T  
Vicente Cortinas Domínguez a fa
vor de ¡a S. A. “ Carteleras del Tu
rismo” .— Página 1459.

Otra aprobando las bases propuestas 
por ¡a Comisión encargada de liqui
dar la Caja de Socorros y Ahorros 
de Agentes ferroviarios, y dispo-¿ 
niendo la entrega de los saldos de . 
sus cuentas individuales a los res- ' 
pectivos titulares o sus causahablen
tes.—Páginas 1459 u 1489.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Real orden disponiendo quede cons
tituida en la forma que se indica la 
Mesa de dos Comités paritarios de 
Gijón.—Página A 480.

Otras declarando vinculadas en los 
señores que se indican las casas ba- 

4 ratas que se mencionan. — Páginas ;
1460 a 1465. j

Otra aceptando a D. Juan Francisco 
Rodríguez la dimisión del cargo de 
l}v-esidente del Comité paritario del 
Arte "Textil de Béjar,—-Página 1466. 

¿Oim Jdiem .-..a ¿D. Medro Fraga la dimi- 
tsión del xargo de Vicepresidente de 
Jos .Comités .paritarios de Minería, 
¿Siderurgia, Metalurgia y derivados,

■ Me iR:ueFíellmiOs--F4()ina <1488.

M in is te r io  d e  E co n im a  N a c io n a l.

Reales órdenes relativas a la conce- • 
sión de certificados de Productor { 
nacional a ¡os señ ores y entidades j 
que se mencionan.— Página 1468. 

Dtrá.Misponiendo quede redactado -eti¿ 
la -forma que ■- se indica el artieu- . 
"lo*29 del Reglamento de.24 de Ágos- 
■Jo de 1928, portel que se rige -el Do- ! 
mité Regulador Me la Industria Mel ,

, ¿Pkpéh—Págiiias AUñ ,y .1467. 
fDira ¿declarando . que la prohibición 

de importación Me ..miz de manioc, ; 
"que se ¿establece en el articulo 2:° 
Mél Real decreto núm ero1,337 de la 
Presidencia del Consejo de Minis- _ 
tros . (G a c e t a  Mel ,21 ¿de Mayo últi
mo), no hace referencia en modo : 

mlgmto ai las JmpoUaciortes Me la ex- , 
prestida raíz cuando ésta se destine /
■ a Ja ¿obieneión de ^fécula, ¡glucosa o  ¿ 
alcúhol en fábricas intervenidas o 

.¿impecctonadqs ¿por la Administra- ;
ción del Estado.—̂ Pt$gina A41y'l.

Otra ..relativa, a éleccíoms ¡paraett .
novación .parcial de dos ¡miembros ¡

. de Ja Cámara del 'Libro:.Me Madrid..] 
Páginas.1467 y  ,1468. '= *

Otra desestimando-xel recurso de Miza- 
da interpuesto ¡por \D. Manuel Gq-"1 
más Juan, . contra M  vacuerdo de la 
Cámara ■ de Comerá io, Industria ¡y 

.Naüegaeión--,dg:'.ToriiQsa, declarando 
■su vacante Me.tVo.cdl de da misma, y  

■confirmando ven Jodas :sü's:pattes- los

acuerdos adoptados por dicha Cá
mara en su sesión del día 28 de 
Marzo del año actual declarando las 
vacantes de ocho de sus miembros. 
Páginas 1488 y 1489.

Otra autorizando al Jefe del Registro 
de la Propiedad Industrial, D. Fer
nando -ñQú&ello Lapiedra, para que, 
como Delegado Me este Ministerio, 
asista MI Congreso organizado por 
ia miaíion Internationale poup 
¡a Próteeíion de-la Propicié Indas- 
M elle” , que tendrá lugar en Bada- 
pesí del 9 al 14 del mes actual.-* 
Página 1483.

Administración Central.

Hagienda. — Dirección general de la' 
'Deuda y Clases pasivas.—Relación 
de ¡as declaraciones de Jiabev ;pasi- 
vo hechas en ¡a primera quincena 
del mes de Abril del año actual.—» 
Página 1489.

Dirección general del Tesoro público. 
Cambio ¿medio de cotización de 
efectos públicos durante el mes de 
Mayo próximo pasado. — Páaina 
1471.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
¿Anunciando haber sido admitidos y  
-¡excluido sdos aspirantes que se in- 
. d toan, a -: las.: o po s i d o  lies, . i urn o ¡ib re, 
mumaMeMm Cátedras Me Patología 
.MétMmrsvmmuie en la Facultad de 
¿McMicána Me la Vniversidad de Va- 
RgíMIM y a igual ;iCátedra Me la de 
Sevilla.—Página T471.

íTrabs&t*) ^y^Rrevísión-.—Inspección ge--- 
-.asiera! Ale :%giiros y . Ahorro.— Inui- 
UanMo¿a tas ~entidades aseguradoras 
¿y las Cajas de Ahorros generales o 
especiales que deseen tomar parte 
en la designación de ¡a nueva Junta 

¿consultiva Me Seguros y Ahorros, en 
sus dos Secciones, para que envíen 

¿a esta Inspección general las pro- 
¡puesíasM-e.candidatos (Director, Ge- 
¿rente ¿o Administrador) , ~~~ Página 
T472.

■Economía Macional.: — Dirección ge- 
meral -iele Industria. —  Nombrando 
m ¿B. ¿Julio. Jiménez de la Ser
na ;pam el «cargo de Ayudante de 
los semicim Me contras íacián de 
pesas y medidas, Inspeccián Me Au
tomóviles y  Werificación dexwamia- 
Mores (de electricidad, gas ¿y líqui
dos Me Ja provincia Me: Segovia.—  
'Página« .  *

Anexo único. — Bolsa!— Subastas.—  
Administración provincial.—  Anun« 
-Cí.OS DE PREVIO PAGO. EDICTOS. — ■

■ -0UADROS ÍESTAÍMSTIGS. -

Sentencias de la Sala. de,.lo :Civil:dei¿ 
T-nmvNM.:Supremo.—Plíegos4ñ y 4 6»

PARTE OFICIAL.

S. M. el  R e y  Don Alfonso XII
(q. D. ;g.), S. la ltiPNA Doña Victo

r ia  Eugenia, S. A. R  el -Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

; de la Augusta'Real . Familia, continúan 
:.̂ zm novedad en su importante saluc.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
m m . 1.437.

De conformidad con lo dispuesto 
en los arlícolO vS .23.9 y 204 de 4a ley 
provisional sobre orponización del Po
der judicial, .en -relación con el t.° del 
Real decreto de 26 de Enero de 1929,

el ‘:.49 del -Esta tuto-de ■ G1 ases "pasivas, del 
•Estado de 22 de Octubre de 1928 y 
Real decreto-ley de 22 de tJunlo del 
propio año,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por ■■clasificación le corresponda y ha-» 
ñores de Presidente de Sala del TrE 
bun-al Supremo, a D. Juan Morlesín y 
'Soto, -que sirve el cargo de ..-Magistra
do en-el propio. Tribunal.'
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Dado en Barcelona a dos de Junio 
&e mil novecientas treinta.

ALFONSO
BhiííitFo de Gracia .y Jiustiiiia,

$mé. -Estbada y Esteada.

15&m. .1£38.
Accediendo. a lo solicitado por don 

Francisco Catalá y Catalá Magistrado 
de categoría de término, electo, de ia  
Audiencia territorial de Barcelona, .y 
4e conformidad con lo dispuesto en 
el ;artieu¿© ^2Ü de da - ley /provisional 
sobre organización del P&é&r judicial 
.y en los párrafos primero y segundo 
del artículo 49 del Estatuto de. Gla
sés pasivas del Estado de -22 -ée Beíu- 
bre -§e 1926,

Tengo en júbilarle ecm :d haber que 
p o r -clasificación .le corresponda ¿y los 
■tonores de Presidente -de las Audien
cias de Madrid o Barcelona.

B ada en Barcelona -a dos de Junio  
de mil novecientos treinta.

B! -Mlv-tetro de -'Gradia y Justicia,
J o s é  E st o  a ba  y  E st r a o a . ••

M I N I S T E R I O  D E  
TRABAJO Y PREVISION

R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta d el Ministro de Trabajo  
y  F rev tóón ,
■ Tengo cb ñdimiSr las dimisiones 
presentadas por D. 'Garlos G a#áI;K -  . 
golla; D. Mariano Martin ''García y clon 
José Jorro -Miranda, B . Santiago Fuen
tes Pila, D. Carlos García Alonso y don 
Felipe Gómez Cano, de los cargos d e . 
Presidentes los - tres primeros y  4e "Vi- ; 
^presidentes los tres áMimos,. ’i e  los ; 
'■Cóñ'Scjos-: de Corporaciones -de Jos /gru
pos industriales comprendidos. en 
•los apxrtados a)-, b);, c) del artículo 

‘ ■iP del BecretoGcy-de ,28 de -Nov-to-.
- bre de 1926, texto refundido., puedan- 
;€o muy satisfecho -de k  .•colaboración 
■•que lodos ellos ton. prestado a los ser
vicios de la Organización GefpocAiva 
:Naciona*.

l>ado en Barcelona•• :a:̂ dbs- -de dnmio- 
' ae -mil novecimtos treinta.

; ALFONSO
El Ministro de Trabajo y' ‘Previsión,
Pedro Sangro y Ros de Glano.

Núkl, 1.446o
A propuesta del Ministro de Trabajo 

y Previsión; de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 30 del Decreto-lev

de 26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Corporaciones de la Hos
telería a D. José Martínez de Vei&soo 
y Escobar, y  Vicepresidente del mis
mo Consejo a B. Picar do Oyuelos y 
Pérez.

Dado en Barcelona a dos de Junio 
de -mM novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,
Peor© Sangro y P os de Glano. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm* 430.

Ilmo. Sr.: Vistos la Real orden de 8 
de Abril último y  el artículo del 
Reglamento hipotecario,

S. MLcILRey (q. D. g.) se ha servi
do nombrar .a D .  Antonio Benítez D o
noso y Morillo, -fuer-a de turno, Re
gistrador ..'de la Propiedad de Álgeei- 
ras, de tercera ciase, primera vacante 
que ocurre en las ton  dici ornes de re
ferido artículo.

Be Real oyden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efeotos. Dios guar
de a V. *L muchos años. MadirM,M  
de Mayo de 1930.

fSend-r • Mr-éotor general de los Regis
tros y  del Notariado.

Nu-ibj.» 431.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solic i

íado .por D. Liberato • Chulla 'Mora,. -Se- . 
•cretario judicial/ excedente volunta
rio, de categoría -de término*. declara
do apto para el reingreso en 28 de 
Abril de 1936, y de conformidad con 
lo  prevenido en el Articulo 33 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por e! de 28 de Julio de 1922, 

S. M, e l Rey (q. D. g.) ha tenido' 
a bien nombrarle para la Secretaría 
del Juzgado de primera - instancia de 
•Antequera, vacante por traslación de. 
D. Antonio Yáñezyqtxe la desempeñaba.

De Rlal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Mayo de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente- de la Audiencia de 

. Granada.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES
m * t, 127.

I l mo. Sr.: En vista del expedien
le in&tefáé* en  la plaza de Lugo, a 
ivmiimrcia t o l  Sargento del Regimien' 
¿O de Infantería de Navarra .númerc 
25* Eduardo Vázquez Carrasco, licen 
oiaü® inútil, en justificación de su 
-dgreofeo a Ingreso en ese Cuerpo; y 
toM ndose comprobado documental» 
w n t e  por sufrir pérdida total de 
la  vkiéM y  la amputación del antebra* 
■«o izquierdo, $>or su tercio superior, 
a .^«imei»e»'€!ia de la explosión de uní; 
bomba que se encontraba eff
Mñ ámrméimimñes de la posición ds 
wVaqi*erow íAfrica),, donde estaba des» 
J&ftaéo, hecho ocurrido el día .25 de 
Diciembre ée 1925, lia sido declararte 
ito t i l  total para el servicio y que las 
lesiones que presenta se encuentran 
iuclúidas en el vigente Cuadro,

S. JK. el Rey (q. B. g.), de acuerda 
«an lo informado por el Consejo Su- 
pmtao del Ejército y Marina, lia teni
do & fbien conceder el ingreso én la 
jl-ríiucra Jkoeién d® dicho Cuerpo al 

genio, con arreglo al 
segundo del Reglamento apro* 

to d o  # o r  Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 CD. O. núra. 91), y artículo A,9 
iransitoim del mismOo 

•Be R&&1 mú&n lo digo a V. E. pa
ra -4M wnocimlenito y demás efectos. 

gmr-ée a Y. E. muchos años. Ma- 
Junio de  1930.

<*&a®erai «tieargado del Despacho,
MANUEL GOBKD

’generai dél Cuerpo 
'■ 'de flilftarés.

Núra. .128.
E x c m o .  S r . :  la instancia pro
movida por él soldado del Tercio, re
tirado por inútil, Hassain Ben Salan 
Jalifi, 'filiado en el mismo con el nom
bre de Mamón Fabsan La cumbre, en 
súplica de que se le conceda ingreso 
en ese Cuerpo, con los beneficios del 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
CD, O. núm. 9LY o los del artículo 3 /  
del de 11 de Diciembre último (Dia
rio Oficial núm. 278), y habiéndose 
comprobado documentalmente que ej 
28 de Mayo de 1926, encontrándose en 
b  posición de “Los Morabos” y con 
ocasión de recoger las armas y muni
ciones abandonadas por el enemigo, 
le explotó una bomba en la maro dê  
recha, produciéndole diversas heridas 
a gomecueneia de las qise hubo ncce 
*4Jafd "4e amputarle -el brazo derocto
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siendo declarado inútil total para el 
servicio en 22 de Agosto del mismo 
año, e instruyéndose en Ceuta el opor
tuno expediente acreditativo de dere
cho a ingreso en Inválidos, que le fué 
desestimado por no ser español; pero 
teniendo en cuenta el certificado que 
a su nueva petición acompaña, en que 
Be acredita su verdadero nombre y na
cionalidad y que su ingreso en el Ter
cio lo fué con anterioridad a la publi
cación del vigente Reglamento de In
válidos y del Estatuto de Clases Pasi
vas, así como que la inutilidad que 
padece se encuentra incluida en el vi
gente Cuadro, y que aunque la regla 
22 de la Real orden de 4 de Septiem
bre de 1920, dispone el ingreso en In
válidos de los individuos del Tercio 
mi las mismas condiciones que los de
más del Ejército, con arreglo al Re
glamento entonces vigente de 1906, 
que no concedía ingreso a los inutili
zados en accidentes fortuitos, como 
por el citado Real decreto de 13 de 
Abril de 1927 (D. O. núm. 91), se crea 
ia segunda Sección del Cuerpo de In
válidos Militares para estos casos, y 
él artículo 3.° del también menciona
do Real decreto de 11 de Diciembre 
último, da efectos retroactivos al Re
glamento vigente, para los que se en
cuentren en las condiciones estableci
das en él,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te- 
pido a bien conceder el ingreso en la 
>egunda Sección de dicho Cuerpo al 
referido soldado, con arreglo al artícu
lo 2.° del Reglamento vigente de 13 
de Abril de 1927, con la condición ex
presada en el artículo 2.° del Real de
creto de 11 de Diciembre último, de 
renunciar a su nacionalidad y adoptar 
ia española.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma- 
Irid, 3 de Junio de 1930.

U1 General encargado del despacho, 
MANUEL GODED

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 48.

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real or
den de 8 de Abril último (D. O. nú
mero 87, página 667) el estudio de 
huevas bases para convocar el con
curso de que se trata, con el fin de 
¿tender a la provisión de gemelos ne

cesarios al personal de la Armada,
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo informado por la Sec
ción del Material, se ha servido dis
poner se convoque un concurso libre 
entre cuantas entidades lo soliciten, 
con sujeción a las unidades bases, las 
cuales, en el plazo señalado en las mis
mas, podrán enviar sus ofertas y apa
ratos a la Sección del Material citada, 
que reconocidos los gemelos y estu
diadas las ofertas por la Inspección 
Central del Tiro Naval, dictaminará 
en el más breve plazo posible los que, 
a su juicio, reúnan mejores condicio
nes para el fin de este concurso, y és
tos serán los que habrán de suminis
trarse al personal de la Armada du
rante el tiempo que se fije.

Lo que de Real orden expreso a 
V. E. para su conocimiento y señala
dos efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo de 1930.

CARVIA
Señor Contralmirante Jefe de la Sec

ción del Material. Señores...

Bases para el concurso dispuesto por 
la Real orden circular de 8 de Abril 
de 1930 ("Diario Oficial” número 87, 
página 667).
1.a La ampliación deberá estar com

prendida entre seis diámetros y ocho 
diámetros.

2.a El campo de los gemelos no de
berá ser inferior a cien milésimas.

3.a El anillo ocular no deberá ser 
inferior a tres milímetros, y la concha 
ocular deberá, según caso, ser propia 
para usarse con lentes o sin ellos.

4.a Deberán contar con órganos pa
ra la adaptación cómoda de los ocu
lares a la separación entre las pupilas 
y una escala en milímetros que expre
sa esta separación.

5.a Contarán con un mecanismo pa
ra la adaptación de los oculares a la 
visión distinta de cada ojo, con su gra
duación en dioptrías.

6.a La organización de los gemelos 
deberá proteger a los mecanismos, y" 
especialmente a los elementos ópticos, 
de la influencia de los agentes exte
riores.

7.a Su peso, con estuche, no debe
rá exceder de 1.200 gramos.

8.a El estuche deberá tener correas 
para la suspensión en bandolera, y los 
gemelos deberán tener correa de sus
pensión para colgarlos del cuello y 
abrocharlos a un botón de la mari
nera.

9.a La placa telemétrica, caso de 
desearla el adquirente, deberá tener su 
graduación en la forma siguiente: un 
trazo horizontal, cuya longitud sea un 
número de milésimas múltiplo de 10. 
Debajo del trazo horizontal llevarán 
una graduación centrada con el eje 
óptico del ocular de cinco en cinco 
milésimas, marcadas con trazos más 
largos de diez en diez, siendo de ma
yor longitud el correspondiente al cen
tro del retículo, el cual llevará un cero 
graduado en su parte inferior. Los tra-

i correspondientes a múltiplos ú&

10 milésimas, contadas a partir del 
cero central, llevarán la numeración 
que les corresponde. El trazo central 
se prolongará 20 milésimas en el sen
tido vertical, señalando las dimensio
nes 5, 10 y 15 con trazos horizontales 
centrados en el campo del anteojo y 
de una longitud precisamente igual a 
80 milésimas, 60 milésimas, 40 milé
simas.

10. El precio de los gemelos, con 
placa y todos sus accesorios, no debe
rá exceder de 230 pesetas, puestos en 
España, incluido todo gasto, incluso 
las Aduanas.

11. La Casa facilitará una relación 
que entregará con los gemelos, y en la 
que se detallarán los precios, libres de 
todo otro gasto, de las diferentes re
paraciones que se compromete a efec
tuar con éstos, en esta Corte, y que 
son corrientes en los mismos.

12. Las Casas aceptarán la condi
ción de tener en esta Corte un depósi
to constante de gemelos completos e 
igual número de placas telemétricas, 
por si se expresare el deseo de adqui
rirlos con ese elemento.

13. Los concursantes, con instan
cia dirigida al señor Ministro de Ma
rina, entregarán dos modelos, expre
sando en la oferta que acompañen el 
precio a que lo venden y la relación 
de sus características ópticas, consig
nando: nombre de la Casa construc
tora, número de los gemelos, amplifi
cación, campo de ángulo, campo^ en 
milésimas, diámetro eficaz del objeti
vo, diámetro del disco ocular, clari
dad, separación entre objetivos, sepa
ración entre oculares, ¡Plasticidad es
pecífica, plasticidad total, peso en gra
mos del aparato, peso en gramos del 
aparato con estuche, precio total en 
pesetas y duración que asignen- al com
promiso de suministro.

14. El plazo para la presentación 
de los modelos se cerrará a los cuatro 
meses de publicadas estas bases en el 
Diario Oficial del Ministerio de Mari- 
na y en la Gaceta  de Ma d r id .

Núm. 49.
Excmo. Sr.: Visto el escrito núme

ro 109 del Director del Instituto y Ob
servatorio de Marina de San Fernando,

S. M. el R ey  (q. D. g.)> de confor
midad con lo infonjriado por la Sec
ción de Escuelas, se ha servido dis
poner que la convocatoria anunciada 
por Real orden de 29 de Abril último 
(D. O. núm. 101), para cubrir, median
te oposición, dos plazas de aspirantes 
a Grabadores del Servicio Hidrográfi
co de la Armada, se entienda modi
ficada en su base quinta, en el sentido 
de que los exámenes comenzarán el 
día 1.° de Septiembre próximo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
3 de Junio de 1930.

CARVIA "
Señores...
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MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 426.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada en esa Dirección general por 
el Colegio Oficial de Agentes y Comi
sionistas de Aduanas de Barcelona, en 
la que se solicita que lo dispuesto en 
la Real orden de 8 de Mayo de 1930, 
por la que se ha suprimido el certifi
cado de origen a numerosas partidas 
del Arancel, se aplique a los despachos 
hechos con carácter provisional, al am
paro de lo que dispone el artículo 106 
de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, que estén pendientes de la apor
tación de certificado de origen, corres
pondiente a partidas para las que, a 
partir del día 11 de Mayo de 1930, no 
se exige certificado de origen para el 
adeudo por la segunda columna del 
Arancel, en virtud de lo que establece 
la mencionada soberana disposición:

Considerando que es atendible la pe
tición que hace el mencionado Colegio, 
ya que con ello no se lesionan los in
tereses del Tesoro, y, además, porque 
resultaría incongruente el exigir el 
Cumplimiento del requisito de la pre
sentación de certificado de origen para 
partidas que lo tienen suprimido desde 
la indicada fecha, máxime cuando los 
despachos hechos, con arreglo al ar
tículo 106 de las vigentes Ordenanzas 
ide Aduanas, tienen el carácter de pro
visionales y, por tanto, no están ulti
mados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
$e ultimen, efectuando el aforo en fir
me por la segunda columna del Aran
cel, los despachos hechos con carácter 
provisional, con arreglo al artículo 106 
de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, que se encuentren pendientes de 
la aportación de certificado de origen, 
para todas aquellas mercancías que 
adeuden por partidas del Arancel a las 
cuales se les ha suprimido el certifica
do de origen a partir del día 11 de 
Mayo de 1930, en virtud de lo dispues
to por la Real orden de fecha 8 del 
mismo mes y año.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
'¡V. E. muchos años, Madrid, 30 de 
Mayo de 1930.

p. D.,

B A S
Señor Director general de Aduanas,

Núm. 427.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 238, de fecha 25 del actual (Ga
c e t a  del 29), expedida para ejecución 
de sentencia dictada por la Sala de lo 
Contenciosoadministrativo del Tribu
nal Supremo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar Portero tercero, con suel
do anual de 3.000 pesetas y destino 
a la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Lérida, a Juan Vicario 
Marqués, quien continuará en activo 
hasta cumpletar veinte años de servi
cios al Estado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Mayo de 
1930,

P. D.,

B A S
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 428.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Pelayo López y Martín-Romero, Arqui
tecto dél Servicio del Catastro de la 
Riqueza urbana, con destino en San
ta Cruz de Tenerife, ep solicitud de 
licencia por enfermedad, que acredi
ta con certificación facultativa ajusta
da a lo prevenido en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 dél Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al citado funcionario 
dicha licencia por un mes, con abono 
de sueldo.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real or
den de 2 de Mayo de 1928, lo digo a 
V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1930.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor.,.

Núm. 429.
Ilmo. Sr.: El artículo 8.° del Real de

creto número 969, de 2 de Abril de 
1930, publicado en la G a c e t a  del 3 del 
mismo mes y año, determina que por 
los Ministerios a que corresponda la 
realización de los servicios a que afec
tan sus disposiciones se dictarán las 
normas a que en su ejecución hayan 
de ajustarse los Centros y oficinas de
pendientes de los mismos.

Entre dichos servicios, por lo que 
respecta a las Diputaciones, Ayunta
mientos y organismos oficiales con per

sonificación propia, se encuentran com
prendidos, conforme al artículo 1.° de' 
mismo Real decreto, los referentes a te 
contratación de empréstitos u operado 
nes análogas y a la enajenación de bie« 
nes, para cuyos actos se necesita, s 
partir de dicha soberana disposición 
la conformidad especial de este Minis- 
terio, por interés del crédito. público, 
fijándose a dichos efectos, para otor
garla o darla por otorgada, el piazs 
de un mes, a contar de la fecha en qut 
le fueren sometidos los proyectos. Y  
en el artículo 2.° se restablece la obli- 
gación estatutaria de someter a te 
aprobación de los Delegados de Ha
cienda los presupuestos municipales de 
los Ayuntamientos, aunque no hubieran 
sido objeto de reclamación.

Todo ello sin perjuicio de la juris 
dicción privativa del Ministerio de te 
Gobernación, en cuanto al Estatuto pro
vincial, y a la autorización administra
tiva del mismo Departamento para las 
enajenaciones de bienes de Propios; y 
sin perjuicio, también, de la competen
cia de los otros Departamentos minis  ̂
teriales, por lo que se refiere a los or¡ 
ganismos oficiales con personificado! 
propia que de ellos dependen.

Y con el fin de que se lleve a cab( 
por este Ministerio la reglamentación 
del nuevo y especial requisito que exi
ge el mencionado artículo 1.° del ResK 
decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer las normas siguien
tes:

1.a Los Ayuntamientos de régimen 
común que acuerden la emisión y pues> 
ta en circulación de empréstitos o suŝ  
tituyan su contratación con la presta 
ción del aval a la emisión de obliga 
ciones por la Compañía o entidad cd# 
quien vayan a contratar obras y ser
vicios, o cualquiera otra garantía vd$ 
capital, intereses y plazos de amorti
zación, análogos a los que habrían dp 
establecer si acudieran directamente ¿S 
empréstito público, conforme a las diŝ  
posiciones de los artículos 530 del Es 
taluto y 58 al 61 del Reglamento di 
Hacienda municipal, deberán ponerli 
en conocimiento de la respectiva Dele- 
gación de Hacienda, acompañando tmr 
copia de los proyectos económicos di 
obras o servicios que traten de estable
cer o llevar a cabo, y de los proyec
tados convenios, a los efectos de te 
autorización a que se refiere el arfcícu 
lo 1.° del mencionado Real decreto, oo 
mo medida previa, y sin perjuicio del 
cumplimiento de las demás disposicio
nes vigentes que les sean aplicables.

2.a Los propios Ayuntamientos que 
acuerden asimismo cualquiera otra cla
se análoga de operación de cvédito de 
las autorizadas en el Estatuto munici*
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pal y sus Reglamentos, darán también 
conocimiento de la misma y de las cir
cunstancias y motivos que la aconsejen, 
a la expresada Oficina provincial de 
Hacienda.

3.a Dichos acuerdos serán remitidos 
a este Ministerio por los Delegados de 
Hacienda, con su informe y con euan- 
j¡ps antecedentes juzguen oportuno 
acompañar.

4.a Este Ministerio adoptará la re
solución, de conformidad o de oposi
ción, a que se refiere el mencionado 
artículo 1.° del Real decreto de que se 
trata, en la forma siguiente:

A) En los expedientes de emprésti
tos acordados por las Diputaciones pro
vinciales de régimen común o por otros 
organismos oficiales que le sean, «res
pectivamente, remitidos por el Minis
terio de la Gobernación o por los De
partamentos ministeriales a quienes 
gfecten los planes, obras, servicios y 
presupuestos de que se trate, a tenor 
ile lo determinado en el artículo 7.° del 
Real decreto citado; y en análogos ex
pedientes de empréstitos que acuerden 
utilizar los Ayuntamientos y remitan 
las Delegaciones de Hacienda, oyendo, 
respectivamente, a la Dirección general 
del Tesoro público, en cnanto al extre
mo relativo a la emisión y puesta en 
circulación de aquellos empréstitos, por 
razón del crédito que se pretenda uti
lizar, y a la Intervención general de la 
Administración del Estado, respecto a 
los proyectos económicos de obras y 
servicios que se trate de realizar o es
tablecer.
. B) En los expedientes sobre enaje
nación de bienes patrimoniales forma
dos por las Diputaciones o Ayunta
mientos de régimen común que hayan 
sido tramitados por el Ministerio de la 
Gobernación o, en su caso, incoados por 
los organismos oficiales antes indica
dos, tramitados por los Ministerios a 
*§uc aquéllos correspondan y remitidos 
por los misinos a este Departamento 
ministerial, la propuesta corresponde
ré,. respectivamente, a los Centros si
guientes:

a) A la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial, 
ctiandn se trate de bienes inmuebles..

b) A la Dirección general de la 
Deuda, cuando se trate de láminas o 
Inscripciones de Deuda pública o cual
quiera otra clase de valores, acciones 
a obligaciones mobiliarios.

c) Al Departamento, Centro o de- ; 
pendencia que estime pertinente este 
Ministerio, atendiendo a la índole de 
ia enajenación que se pretenda rea Ib 
fc&iy en los demás casos.

5A El plazo de un mes lijado en el 
repetido artículo 1.° del Real decreto * 
pitado, para adoptar la resolución a

que se refiere la norma anterior, se 
empezará a contar desde la entrada del 
expediente completo en este Ministerio, 
una vez tramitado conforme a las re
glas de las normas primera, segunda y 
tercera, o remitido por el de la Gober
nación o por los demás Departamentos 
ministeriales. La falta en el mismo ex
pediente de cualquier antecedente o re
quisito, que dé lugar a su devolución 
a la oficina de origen, interrumpirá el 
plazo, que empezará a contarse de nue
vo al ser devuelto debidamente cumpli
mentado.

6.a La autorización tácita de este 
Ministerio, por silencio administrativo, 
a que se refiere el párrafo tercero dd 
artículo í.v d'el mencionada Real -de** 
creto, mediante el transcurso del plazo 
fijado en el mismo, supondrá la con
formidad demandada, si se trata de ex
pediente a resolver por este Ministerio, 
y análoga conformidad, con el acuerdo 
adoptado o que se adoptare en el asun
to por el Ministerio correspondiente, 
en cuanto a la mera aprobación o des
aprobación del préstamo o áe la ena
jenación de Manes, si se tratare de es&- 
pedientes procedentes del Ministerio áe 
la Gobernación o -de: -otros Beptutamen- 
tos minisf eriales.

7.R Quedan exceptuados de la pre
via conformidad a que se contrae el 
artículo 1.® del Real decreto citado, las 
empréstitos o -cualquiera otra clase áe 
operaciones crediticias acordadas per 
las 'Diputaciones o los Ayuntamientos, 
solamente, antes de la promulgación del 
mismo, cuyo producto figure ya con
signado como ingreso en .presupuestos 
extraordinarios de gastos, y en cuya 
tramitación se hayan observado todas 
las prescripciones legales, incluso su 
definí tiva apr obación regí amentaría, 
aunque no estén realizados de una ma
nera efectiva en la actualidad, total o 
parcialmente, por las Corporaciones 
interesadas, siempre que al realizarse 
no experimenten variación alguna en 
su importe ni las características esta
blecidas para su -servicio.

8.a Los presupuestos municipales or
dinal ios o extraordinarios que formen 
los Ayuntamientos, así como las Orde
nanzas fiscales a que se refiere el Es
tatuto municipal, especialmente en sus 
artículos 300 y 323, deberán en lo su
cesivo someterse a los respectivos De
legados de Hacienda para su aproba
ción, haya o no reclamaciones contra 
ellos o ellas, conforme a lo preceptua
do en el articulo 2.° del Real decreto 
de 2 de Abril de 1930.

9.a Les serán de aplicación las an
teriores normas a cuantas peticiones 
ha>en sido formuladas por las Corpo
raciones provinciales y municipales de 
régimen común, y organismos oficiales

de todas .elapsos, interesando la confort 
midad del Ministerio de Hacienda res* 
pecto a empréstitos u otras operario* 
nes de crédito análogas o a la en aje* 
nación de bienes patrimoniales que hu* 
Dieren acordado, con arreglo a lo pre
ceptuad# «a el artículo í.° del Real de- 
•creto de «pe m trata.

Be Real m&en lo -digo a VAL para 
m  eofiiocbnleiito y  efectos- :cons iguien* 
tes. ÜKtas .guarde a V. • I. muchos añas. 
Madrid, 4 f e  Junio de Í930.

ÁRGÜELLES 
Señor Director general de Rentas pú«>

M I N I S T E R I O  D E  L A  

GOBERNACIONREALES ORDENES
Jttisn 581.

Hmoa— -Con el fin de acelerar el 
curso de  l o s paquetes postales Inter- 
nacionales pie se cambien en la ,zon# 
.española áe Marmecos,

;Sr M. el Rey ,fq.- D, ,g.) ha tenido & 
héen-disponer, que los párrafos tercero 
-y cuarto del articulo 13 de las Ins - 
trucciones del 21 de Noviembre, .de ■ 
ífiSfrae&aa Interpretadas en el .sentid# 
f e  -ipe ftlt- cambia de: paquete-s posta
les mes. ribetuará en despachos cerra- 
fe s  entre t e  Oleínas de Málaga y ...AL* 
-.gedras, por parte de la Administra* 
eién española,, y las que desígnela Adé- 
mmi&íme.i ó »  paria! de la zona.

Estos despachos se confeccionarán 
f e  «cuaternidad con lo dispuesto pot 
él Aeuerfe f e  fe  Unión Postal» reía* 
tiv® ai cambio ele paquetes postales,
• Be Real-orden lo comunico a V. h  
para m  conoeimiento y demás jeieetas*. 
Dios .-guarde -a V. I. muchos años. Ma*

‘ drid, 4 de Junio de 1930,
• P . ! > . ,

■m. h a  n m  Diz m o  t q v x a

Señor Director general de Común ieá® 
clones, - '• ' • -  -■ - : ■.

; ;^ : Í e  582,' ■
S. M  el R e y  ( q. D,. g.), de conformi

dad con lo prevenido en los articulos 
103 de) Reglamento orgánico, del Per* 
sonal de Correos, SI y siguientes del 
de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficia! de primera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Oviedo, D. Fernando 
Blanco Tapia, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta dias,, al restablecí* 

i míenlo de su salud.
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De Real orden, en uso de la comi- 
sión especial que me esta .conferida •. 
por Real decreto de 16 de Julio d e . 
1:31-0, si gariteándole -que, .según dlspo- . 
.me él párrafo. inicia! del 'Reglamento ' 
de %plleae-ión ni endona do, se enten- ’ 
derá que di interesado 'hace uso de 
c!fe desde el día que reciba la -orden 
-§e -concesión, lo  digo a V.jS^_a_Jos_ _ 
.efectos .aporlsnoa, 'reñilíiendóle las di- ' 
Jiige ¡acias ms-truídas para que/las una 
como justifteante a la nómina .corres- 
^andiente. Dios -.guarde .a 'Y. S. muchas ; 
anos. Madrid, 4 de Junte de l'93-0¿

i£i .iXixeetor . .̂eiaerai*

ML BAR8N m  BM) wmi& -

W ém .m z.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 
dad con lo prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico del Per
sonal de Correos, Si y .siguientes del 
de aplicación de fe ley de Rases de 
22 de Julio de 1918 y Re»!. aná£á «som- : 
plementaria de Í2 4e Diciembre de 
1924, lia tenido a bien conceder al • 
Ohcial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta '#e Ifee» ■= 
lila de Alcocer (Raéafozí, D. Arü&áfe. ' 
Bávlfe Gómez, licencia :pm 'enferme- ¡ 
«§ad, con tete el .•'SueMo, • para atender» ; 
durante-treinta 'lias, a l Be#tab§eelMen- > 
te de ésu --satal. : )

Be Real orden, en *m&- -de la m m i- > 
■'tiém especial' «pre me está conferida ; 
■por Re&h decrete -#e 46 -de tobo de i 
f t l f i ,  ^IgHifk^feéede ¿que, :segán dfepo- •■ 
■me el párrafo isic&ai del Reglamente 1 
-ée aplicación n-enclona do, shj enten- í 
#erá -que el interesado -kace uso de - 
■élla -desde el día que- reciba ia orden = 
de coxfteesa&n, lo digo a Vi -a los •. 
cíoetes ^portehos, remitiéndote tas di- ;i 
Agencias mstmidas para que 'fes \m& í 
como jusídlcantes a la nómina eorresr * 
pon diente.' Dios guarde a V. S. .muchos * 
asos, Madrid, 4 de Junio #e WW*

tói Oí rector general»
MU BARON DE RIO. TOV1A

• ü ® t m  í

"S, ;M. el Rey %  D. g;), de contar- ; 
Bíida.d con lo que previenen Jas Mea- 
Ies Órdenes de 12 de Diciembre de 1 
1.924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente '(G a c e ta  del ó), se ha servi
do conceder u-n mes ' de licencia por 
enferma, y con todo el sueldo, al Au
xiliar femenino de tercera ..clase, d e ' 
Telégrafos, doña Felicidad íUbélles y 
Pi'á, con destino en Zaragoza; enten
diéndose que la interesada empieza..a 
hacer uso de la misma desde el día 
en que reciba la orden de concesión,

de acuerdo con l o que dispone el ar
tículo 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
.■efectos.. Dios guarde ,a Y. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Junio de 1930.

— - — El  Director general*

EL BARON DE MIO T í) VIA 
'Señores Ordenador de pagos y Jefes 

de los Centros de Zaragoza y Ma
drid.

Núm. 585.

S. M. e l R E Y  (q. B. g.)*, de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un "primer mes de prórroga, por 
enfermo, y con .medio sueldo, al Cela- ; 
dor de -2..000 -pesetas, de Telégrafos» | 
X>. Gregorio Bello y Baeza, con destino 
en Cádiz, .autorizándole . para -<iis£m- 
t&rfe ,en Tenerife.; entendiéndose qeé 

. e l intensado empieza a hacer usa de
- fe- misma desde el día en que reciba la  
;orckn de concesión, de acuerdo &*m 
lu íqne. dispone e l artículo 36 de l Le-

. jiamejalo de 7 -de Septiembre de. 1M3.
Be.ife&l orden,-en virtud de fe- áe- 

.. legación especial...que toagp- conferi
da, lo  -digo a. V. «S. -para; su con®ch 
mieato y efectos. Dios .guarde .a Y. R. 
á^actos nilos. Madrid, 3 de Junio
d e l - m

El Director geaerai»
EL RABON. ■ DE RIO TOYL4 '

■ ^denad€^ de pagos -y Jefe
del Centro <de Eádiz.

Hura. 686,

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), 
con arreglo al artículo 28 del Real de- 
c reto-fey de 3 de  Eneldo de 1-927, en 
a-mMUife .con-- la vigente, de,Presupues
t e ,  fea tenido -a bien nombrar V»-gilan- 
ie condisctoT ée segunda clase,.con el. 
steido BHurl. de 3.500 pesetas, en va
caste pTodrcida par fallecimiento de 
D. Vicente Blasco Genova y antigüe
dad de 2 de Mayo último., a D. -Ber
nardo Lépez Galindo, que lo es de ter
cera.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. L para su ronocimiento 
y ¿efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años:. Madrid, .3 de Junio de 1930.

iál Director general..

' E M I L I O  M O L A  
‘Señor Jefe superior de 1a Policía gu

bernativa de Madrid*

3F&n. 587.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 4.º de la ley de 
27 de Febrero de 1998 y la vigente dé 
Presupuestos, fea tenido a bien nam- 1 
ferar Agente de primera clase del j 
C*uerpo éi'e Yigílancia en la provincia ; 
de Yfeeay^ con la antigüedad de 1.° • 

 ̂ del actual y el haber anual de 5.990 • 
pesetas, a D. José María Martín Gon
zález García, número 1 de la escala in - 
mediata inferior, y declarado apto pa- ¡ 
m  el gseemoj, ocupando la vacante 

por excedencia de D. Pablo ; 
Ir&este de Diego. i

.Be lea l orden, en virtud de la de-1 
fegaciéa especial que tengo conferida^ 
l@ éigo m Y. E. para su conocimiento1 
jr efecéos. Dios guarde a Y. E. muchos 
a t e  M m M á, 4 de Junio de 1939.

m mveeUxr general,
E M I L I O .M O L A

•Sos^r Gobernador •civil de Vizcaya. .

m éñ. 588.

Ilm o . S r.: S . M . el Rey (q. D. g.), 
con arreglo al artículo 4.° de la ley de 
27 de Febrero de 1908 y la vigente de 
Presupuesto s ,  ha tenido a bien nom- 
brar Agente de segunda clase del Cuer- 
po de V igilancia  en la provincia de  
M adrid, con la antigüedad de 1.º del 
actual y  el haber anual de 3.500 pe- 
setas, a D. Jesús Alonso Viaña, núme
ro 23 de la escala inmediata inferior 
y declarado apto para el ascenso, ocu
pando fe vacante producida por aseen» 
so de D. José María Martín González; 
'García.

Dé Real orden, en virtud de la dé< 
legación especial que tengo conferida^ 
lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Junio de 1930.

El Director general. *
E M ! L  i O M O L  A

:Seio.r Jefe superior de la Policía gu*.
beTnailva de -Madrid.

Por error habido en la publicación 
de la Gaceta de 4 de Mayo de 1936, 
relativo al nuevo nombre que ha de 
llevar el pueblo de que se trata, se re- 
pite la inserción de la

REAL ORDEN 

ñíám» 456 (rectificada)* - 

Pasado a informe del Consejo d e 
Estado el expediente formado por el 
Ayuntamiento de Cuevas de Vera, de la 
provincia de Almería, para cambiar su 
nombre por el de “ Cuevas del A lman
zora" ,  dicho Alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente infarmo:

“Excmo. SfoS En cumplimiento Sé.
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Real orden, fecha 28 de Enero del co
rriente año, comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., este 
Consejo, constituido en Comisión per
manente, ha examinado el adjunto ex
pediente, promovido a virtud de ins
tancia del Ayuntamiento y varios ve
cinos del pueblo de Cuevas de Vera, de 
la provincia de Almería, en solicitud de 
Hue ese nombre sea camhiado por el de 
“Cuevas del Almanzora” .

De los antecedentes remitidos re
sulta :

Que el Ayuntamiento y varios veci
nos' del indicado pueblo se dirigieron 
% V. E., con fecha 25 de Diciembre de 
1928, con la solicitud de que anterior
mente se hace mérito, que fundan, en
tre otras razones menos fundamentales, 
Bn la confusión que se produce fre
cuentemente con el envío de la corres
pondencia oficial y particular dirigida 
i  Vera y hasta Huércal-Overa, con el 
Emsiguiente retraso, determinante, a 
reces, de graves e irreparables per
juicios.

Existen, además, otras razones de ín- 
iole puramente sentimental que abo
fan su propuesta, habiendo cristaliza- 
io , por virtud de todas ellas, el pro
pósito, dado caso de obtener para ello 
Ir indispensable autorización de V. E., 
#e sustituir el nombre que en la actua
lidad lleva este pueblo por el de “Cue
cas del Almanzora” , ya que las aguas 
ée este río fertilizan sus valles, cons
tituyendo una fuente permanente de ri- 
fueza.

Elevado el expediente a la Superio
ridad, se abrió una información acerca 
ie esta propuesta, sin que se produje
re reclamación de ninguna clase, sien- 
jo  informada favorablemente por el 
Juez de primera instancia de aquel par
tido, el Teniente de la Guardia civil, 
fcl Notario de aquel término, el Regis
trador de la Propiedad, el Párroco de 
Nuestra Señora del Rosario, de aquella 
villa; el Sindicato de Desagüe de Sie
rra Almagrera, la Comisión provincial 
de Almería, la Sociedad Geográfica, 
Instituto Geográfico y la Sección co
rrespondiente de este Ministerio en su 
Nota; siendo en tal estado el asunto 
sometido a consulta de este Consejo, 
quien, teniendo en cuenta las razones 
que se invocan y el tratarse además 
fie una aspiración unánime y legítima 
de una localidad próspera, con más la 
posibilidad de evitar por este procedi- 
jniento que se produzcan confusiones 
en el envío de correspondencia que pu
dieran ocasionar perjuicios a quienes 
han de recibirla, no ve inconveniente 
'en que se acceda a lo solicitado.

Por lo expuesto, la Comisión perma
nente opina que procede autorizar al 
Ayuntamiento de Cuevas de Vera para

que sustituya el nombre de este pueblo 
por el de “Cuevas del Almanzora” .

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el de las Corpora
ciones y entidades a quienes afecta el 
cambio de nombro de que se trata. M a 
drid, 4 de Mayo de 1930.

MARZO

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Almería.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.099.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia de 
D. Luis Fernández Pérez, Inspector- 
Jefe de Primera enseñanza de Huel- 
va, en la que solicita se le autorice pa
ra realizar un viaje de estudio con 
treinta Maestros y Maestras de la pro
vincia a Madrid, Zaragoza, Barcelona, 
Valencia y Sevilla, dirigido por el so
licitante, la Inspectora doña Elena Ca- 
nel y la Profesora de la Normal de 
Maestras de Huelva, doña Manuela Bo- 
rrero, pudiéndose agregar a la misma 
los Maestros que se sufraguen todos 
sus gastos; que se les conceda una sub
vención para completar el presupues
to del viaje, ya que cuentan con sub
venciones de la Diputación provincial 
y de los Ayuntamientos, además del 
aporte de 100 pesetas que hace cada 
uno de los Maestros, y que á dichos 
Inspectores se les considere como días 
de visita los que inviertan en la ex
cursión para los efectos de la justifi
cación de dietas:

Considerando el interés que tienen 
los viajes con fines pedagógicos para 
ampliar la cultura general y profesio
nal de los Maestros, máxime si en es
tos viajes se visitan buenas Escuelas: 

Considerando que en el presupuesto 
vigente de este Departamento existe 
crédito para este servicio, y que el De
legado del Interventor, general de la 
Administración del Estado en este Mi
nisterio informa este expediente con
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto:
1.° Que se acceda a la petición del 

solicitante, autorizándole para organi
zar y dirigir el viaje con fines peda
gógicos en las condiciones que indica, 
con treinta Maestros y Maestras, ele
gidos por la InspecciAu, conce di énda-

se para auxilio de los gastos que el 
viaje ocasione a los Maestros la can
tidad de 2.000 pesetas, cuya suma se 
librará con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo único, concepto 7.° del presu
puesto vigente de este Departamento 
a nombre de dicho Inspector D. Luis 
Fernández Pérez, contra la Delegación 
de Hacienda de Huelva, el cual debe
rá justificar la inversión de dicha su
ma con arreglo a las disposiciones vi
gentes; y

2.° Que tratándose de visitar Escue
las, se consideren como días de visita 
extraordinaria los que dichos Inspec
tores inviertan en las visitas a las Es
cuelas de las expresadas capitales, con 
derecho a las dietas y gastos de loco
moción que les corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.100. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito:
Resultando que por Real orden de 

5 de Febrero de este año se anunció 
para ser provista entre Maestros Nor
males procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, 
con este derecho reconocido, la va
cante de Profesor numerario de Ma
temáticas en la Normal de Maestros 
de Almería, que ha sido solicitada por 
D. Marcelo Agudo Garat, quien dice 
cree reunir las condiciones requeri
das, figurando, en efecto, con el nú
mero 2 de la lista de méritos relati
vo y final de los alumnos de la Sec
ción de Ciencias que terminaron sus 
estudios en el mes de Junio de 1926 
y en el expresado Centro:

Resultando que por orden de la Di
rección general de Primera enseñan
za, fecha 7 del mes de Marzo ante
rior, se interesó de la Delegación Re
gia del repetido Centro informe ur
gente y con todo género de detalles, 
a base del expediente personal y de 
las disposiciones vigentes, respecto & 
si el Sr. Agudo Garat reúne o no las 
condiciones requeridas en dicha con
vocatoria:

Considerando que, según este infor
me, emitido oportunamente, está jus
tificada la inclusión del Sr. Agudo en 
la referida lista, y que es el único as
pirante con derecho a la citada pla
za, ya que el otro concurrente, D. Lu
cas García Rol, por haber sido nom
brado Inspector de Primera enseñan
za, en virtud de ReaJ oxém de 27 d®
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E nero de este año, 110 puede acud ir 
a este turno, llam ado de ingreso ; en 
vista de la oportuna convocatoria, de 
que se ha hecho m érito ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha serv i
do nom brar al referido  D. M arcelo 
Agudo Garat p a ra  el cargo de P rofe
so r num erario  de M atem áticas, vacan
te en la Escuela N orm al de M aestros 
de Almería, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m úchos años. Ma
d rid , 26 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

Núm. 1.101.
I lmo. S r .: Visto el expediente incoa

do po r el A yuntam iento de Benejúzar 
(Alicante) solicitando subvención del 
E stado p ara  constru ir d irectam ente un 
edificio con destino a cuatro Escuelas 
un itarias, con arreglo al proyecto fo r
m ado por el A rquitecto D. Ildefonso 
B onells:

Resultando que la Oficina T écnica 
de C onstrucción de Escuelas ha  in fo r
m ado favorablem ente dicho p royec to : 

Considerando que, según establece 
elartículo  15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan edificios con des
tino  a Escuelas nacionales, pero  su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
p o r cada Escuela un ita ria , abonándose 
estas subvenciones después de te rm i
nadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tram itación  
del expediente se han  cum plido todos 
los requisitos legales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  reso lver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el A rquitecto D. Ildefonso 
BonelJs, pa^a la construcción , po r el 
A yuntam iento de Benejúzar (Alicante), 
de una edificio con destino a cuatro 
Escuelas un itarias (dos p ara  niños y 
dos p ara  n iñ a s ) ; y 

' 2.° Que se conceda en p rinc ip io  al 
refe rido  A yuntam iento la subvención 
de 36.000 pesetas, que se abonará des
pués de term inadas las obras y rea li
zadas las visitas de inspección que 
prev iene el artículo  13 del Real de
creto de 10 de Julio  de 1928.

De Real o rden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos. B ky 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
27 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

Núm. 1.102.
I lmo. S r .: Vista la instancia  de don 

E nrique Roig Rodríguez, A yudante de 
Dibujo, Caligrafía, T aquigrafía  y  Me
canografía del In stitu to  local de Se
gunda enseñanza de Ribadeo y Secre
tario  del m ism o Centro, en la que so
lic ita  se le adm ita la renuncia  de este - 
últim o cargo,

S. M, el R ey  (q. D. g.), ten iendo en 
cuenta las razones en que funda su 1 
petic ión , ha tenido a b ien  ad m itir la i 
renuncia  del cargo de Secretario  del 
In stitu to  de R ibadeo al Sr. Roig Ro
dríguez.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma- 1 
d rid , 28 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

Núm. 1.103.
I lmo. S r .: V ista la docum entada 

so licitud  de D. Alfredo Ja ra  U rbano, 
P rofeso r num erario  de H isto ria  de la 
Escuela N orm al de M aestros de Alba
cete, en súplica de que se le conceda 
un mes de p ró rroga, con la m itad  del 
sueldo, a la licencia que p o r enferm e
dad viene d isfru tando :

Resultando que está justificada di
cha petic ión , según los oportunos do
cum entos, y que es favorable el in fo r
me de la D irección del expresado Cen
tro :

C onsiderando lo prevenido  en la 
Real orden  de 12 de D iciem bre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  acceder a lo so licitado p o r don 
Alfredo Ja ra  U rbano.

De Real orden  lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
30 de Mayo d#1930.

p. D.,
ROGERIO SANCHEZ

Señor D irecto r general de P rim era  en
señanza.

Núm. 1.104.
I lmo. S r .: Vista la docum entada s o 

lic itud  de doña A ntonia Gil Febrel,  
P rofesora  n u m eraria  de la Escuela 
N orm al de M aestras de T eruel, en sú
p lica  de que se le conceda un mes de 
licencia , con todo el sueldo, para  aten
der al restab lecim ien to  de su salud : 

R esaltando que está justificada di
cha petic ión , según los oportunos do
cum entos, y que es favorable el in fo r
me de la D irección  del expresado Cen
tro  *

C onsiderando lo preven ido  en la 
Real orden de 12 de D iciem bre 
de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien acceder a lo solicitado p o r doña 
A ntonia Gil Febrel.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
30 de Mayo de 1930.

p. D.,
ROGERIO SANCHEZ

Señor D irecto r general de P rim era  en
señanza.

Núm. 1.105.
I lmo. S r .: Resuelto el concurso para  

la prov isión  de las A yudantías de Le
tras, Ciencias, E ducación física y Ta
quigrafía, M ecanografía, Caligrafía y  
Dibujo, del Institu to  local de Segunda 
enseñanza de A lgeciras, po r Real o r
den de 22 de Enero  últim o, y hab ida 
cuenta de las reclam aciones presenta* 
das por los asp iran tes que acudieron 
al mismo, fundadas en que algunos de 
los señores designados p ara  desem pe
ñarlas no reun ían  las condiciones exi
gidas en el mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien anu lar el refe rido  concurso y 
dejar sin efecto la re fe rida  Real or
den de 22 de E nero  de 1930.

De Real orden lo digo a V. I. parf. 
su conocim iento y demás efectos. Dic# 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid^ 
31 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecre tario  de este M inisterio

Núm. 1.106.
I lmo. S r . : Vista la instancia  p resen 

tada  por D. Felipe M anzano Sánchez, 
C atedrático del In stitu to  nacional d i 
Segunda enseñanza de Salam anca, en 
so licitud  de que se le conceda un mea. 
de licencia  p o r enferm o, con todo el 
sueldo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle d icha licencia  a con
ta r  desde el día 28 del co rrien te , fe< 
cha siguiente a la de en trada  de la 
ins tan c ia  en el Registro del M inisterio.

De Real orden  lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario  de este M inisterio

Núm. 1.107.
I lmo. S r .: H abiendo fallecido el d ía 

21 de A bril p róxim o pasado el Cate
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¡drático numerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de VaifadoM, 
1>. José Sempere y Carrera, que &e ha
llaba incluido en la tercera categoría 
del Escalafón,

S. M. el R e y  (q. D. g,) lia tenido a 
bien resolver que se den los corres
pondientes ascensos de escalas* y ea 
su consecuencia, que O. José Benifez 
Galán, D. Pedro Bonet de los Herre
ros, D. José López Tomás, D. Fausti
no Goznlbo Más, D. Gerardo Abad 
Conde, D. José María Alvarez y Al- 
varez y D. José Hernández Amador, 
Catedráticos numerarios de las Escue
las Pericial de Migo, el primero; de la 
Profesional de Palma de Mallorca, el 
segundo; de la Profesional de Valen
cia, el tercero y cuarto; de la Profe
sional de La Coruña, el quinto; de la 
Pericial de Oviedo, el sexto, y de la 
Profesional de Santa Cruz de Tene
rife, el séptimo, pasen a ocupar en el 
Escalafón los números 14, 27, 46, 69, 
94, 125 y 150, con el sueldo anual de 
12.060, 11.000, 10.000, 9.000, 8*.000, 
7.000 y 6.000 pesetas, respectivamen
te, y antigüedad de 22 de Abril1 del 
corriente año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.108.
Ilmo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de tras
lado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Perfecto García 
Conejero Catedrático numerario dé Fi
losofía del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Córdoba, con el 
haber anual que actualmente disfru
taba; habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asignatura que como 
consecuencia de este nombramiento 
resulta vacante en el Instituto de Ali
cante, se anuncie para su provisión al 
turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1330,

TORMO
Señor Subsecretario de esb‘ Mmisierio.

Núm» 1,103.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

aposiciones a Cátedras de Matemáti
cas vacantes en los institutos nacio

nales de Santiago, Santander, Lugo, 
Toledo, Las Palmas, Manresa, Vigo, Eí 
Ferrol, Osuna, Zafra, Calatayud y Tur- 
tosa,

M. el Rey (q. B. g\>, de- acuerdo- 
con el dictamen del Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido- a bien-.' 
aprobar la propuesta que- formula el 
Tribunal ele dichas oposiciones, nom
brando para las vacantes, que se in- 
ditcan a los señores- siguientes'; Di Al
fredo Rodríguez La-bajo, para el Ins
tituto- de Lugo; D. Emilio Pérez Ca
rranza, Toledo; B. José Royo- López, 
Santander; D. Rafael Monfort Gómez, 
Tortosa; D. Secundino Rodríguez Mar
tín, Vigo=; D. Carlos Calvo- Cárbonell, 
Tortosa; B-. Luis Peña Mantecón, San
tiago; B; Jesús Gómez Ségarra, Cala
ta yud; D, Antonio Carsi- Z a cares, Ca- 
laíayud; D. Santiago Ferre Ámorós, 
Osuna; B. José Cardona- Llamsola, Man
resa; D. Edgar Rubén Agostini y Ba
ñéis, Las Palmas; D. José Martínez y 
Martínez, El Ferrol; D. Carlos Rojas 
y Bermejo, Zafra, y D. Florencio Ca
ballero y Valladares, Zafra, todos ellos 
con 4.000 pesetas, y el 1& per 100, por 
remuneración de; residencia, a B-v, E’dF 
gar Rubén Agos-tini y Banús.,

De Real orden lo digo a V. I. parav 
su conocimiento y demás efectosv Dios 
guarde a V. 1. muchos- años. Madrid,. $ 
de Junio de 1930.

TORMO-
Señor Subsecretario de este Ministe

rio*.
Núm. 1.110.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido
error de copia al anunciarse a con
curso previo de traslado las Cátedras 
de Legislación mercantil española y 
Geografía económica, vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de Má
laga,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que las mencionadas Cá
tedras queden, desde luego, excluidas 
de la convocatoria inserta en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  del día 22 de Mayo pró
ximo pasado* por eorrespotider su pro
visión a turno distinto del señalado, 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 28 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1322.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Junio de 1930.

TORMO'
Señor Subsecretario de e>;M Mú-isie-

V ¡ o .

Núm. 1.111,
Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Dele

gado regio de la Escuela del Hogar y

Profesional de la Mujer,, fecha 23 de- 
dé Mayo último, en. el que comunica, 
que la Auxiliar numeraria dé dicha 
Escuela, doña Enriqueta dél Oso Sán
chez,. se ha ausentado sin permiso ofi
cial de esta Corte, por lo que. no ha. 
podido instruir el expediente guberna
tivo que se dispuso' por orden de Y. L 
de 24 dé Abril próximo pasado, en 
vista-, de ía reiterada desobediencia de; 
la referida Auxiliar,
. S. M. el Re y (,q. D. g») lia tenida a 
bien disponer que se declare incursa 
en el artículo 171 de la ley de Instruc
ción pública vigente a la Auxiliar nu
meraria de la expresada Escuela, doña 
Enriqueta del Oso Sánchez.

Be Real orden lo; digo- a V. L par& 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Junio de 1933.

TORMO
Señor Subsecretaría de esto 'Ministe

rio.

Nú na I.1T2.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Mayo último y Real orden de la: misma 
fecha referente ah cargo de Director 
del Museo Arqueológico Nacional,, y 
ateniendo en consecuencia al deseo 
manifestado por D. José Ramón Mé U r 
da- y Alinari, Archivero, Bibliotecario,; 
Arqueólogo y Catedrático de Universi
dad,. jubilado,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
aceptarle la dimisión; presentada del 
cargo de Director del Museo Arqueor 
lógico Nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, & 
de Junio de 1930..

TORMO
Señor Director general de Bellas- Ar

tes..

N úm . U.13 .
Ilma. Sr.: Vacante la Dirección del 

Museo Arqueológico Nacional, por ha
ber sido aceptada la dimisión del qué 
la desempeñaba, D. José Ramón Mé- 
rida y Alinari, en cumplimientp de lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 dé 
Mayo de 1930 y Real orden de la mis
ma fecha,

S. M. el R e y  (q. D ; g.) se ha servido 
nombrar Director del mismo, con ca
rácter interino, a D. Francisco de P. 
Alvarez Ossorio y Farfán de los Go
dos, funcionario facultativo ingresado 
por oposición del Cuerpo de Anchi- 
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
adscrito al servicio del propio Museo.

De Real orden lo digo a V. I. para
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su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V, I. m m hm  años, 
Madrid, 3 de Junio de 1930.

TORMO
£>eüor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 1*114.
linio. Sr.: Recibidas las propuestas 

reglamentarias de premios de las cin
co Secciones que integran la Exposi
ción Nacional de Bellas Artes del pre
sente año,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien prestarles su aprobación, y, en 
su consecuencia, conceder las siguien
tes Medallas:

Sección de Pintura.
A D. Juan Angel Gómez Alarcón, 

Medalla de primera clase, por su obra 
titulada “Rorja” .

Medallas de segunda clase: A don 
Joaquín Valverde, por su obra titula
da “El Molino” ” ; a D. Juan Vila Puig, 
por “Pueblo del Vallés” ; a D. Salva
dor Ttiset, por “ Pintora Romántica” , 
a D. Timoteo Pérez Rubio, por “ Pai
saje con animales” , y a D. Ignacio Ma- 
llol,-por “ Olot” .

Medallas de tercera clase: A D. Luis 
Berdejo Elipe,, por “ Composición” ; a, 
D. Ricardo Tárrega Viladons, por “Bo
degón” ; a D. Rafael Aguado Arnal, por 
^Acarreo” ; a D. Manuel León Astruc* 
por “Luz y Elena” ; a D. Gabriel Este» 
y e , por “El viático en la huerta” ; a 
D. Enrique de Larrañaga, por “ Plaza 
;del Angel” ; a D. Ramón Laporía As
ió  r, por “Pilar” ; a D. Bernaráino de 
Pantorba, por “Aprendiz de Río” ; a 
B . Joaquín Aguado García» por “Dos 
amigos, Jugando” .

Sección de Escultura.
A D. Vicente Beltrán,. por su obra 

titulada “ La Aurora” , y a D. Manuel 
Alvarez Laviada, por “ Dríada” , Meda
llas de primera clase.

Medallas de segunda clase: A don 
Inocente Soriano Montagut, por “El 
Eruto” ; a D. Enrique Pérez Comenda
dor, por “Busto de mujer” , y a don 
Pedro Torre-I&unza, por “ Piedad” ,

Medallas de tercera clase: A don 
Antonio Cruz Collado, por “ Adán y 
Eva” ; a D. José Luis Martínez Repu- 
llés, por “ Reposo” ; a D. José Núñez 
Míguez, por “ Cristo yacente” , y a don 
¡Luis Benedito Vives, por “ÁntíIope~ca* 
bailo” .

Sección de Arte decorativa,
A D, Rafael Bargués Asensio, por 

“El conjunto de sus obras” , y a don 
José Lapayese Bruna, por “El conjun
to de sus obras”, Medallas de prime
ra clase.

Medallas de segunda clase: A D. Pa
blo Remacho, por “ Copa decorativa”, 
número 22; a D, Ramón Martín de la 
Arena, por “El conjunto de sus obras” .

Medallas de tercera clase; A don 
Francisco Ribera Gómez, por “Ilustra
ción mural” ; a D. Ruperto Sanchis 
Mora, por “ Cartel anunciador” ; a don 
Ceíerino Cabañas, por “ Las obras ex
puestas” ; a doña Matilde Calvo Rode
ro, por “ Las obras expuestas” ; a don 
Juan Antonio Penalba Navarro, por 
“El conjunto de sus obras” , y a doña 
María Diez Fernández Cuervo, por 
“ Cuadro con encajes” .

Sección de Arquitectura.
A D. Luis Moya y a D. Joaquín Va

quero, por “Proyecto para el Faro de 
Colón” , Medalla de primera clase.

Segunda medalla, a D. Alfonso Ji- 
meno Pérez, por “Estudio sobre un 
tema de pensionado” .

Tercera Medalla, a D. Luis de Sala, 
por “ Croquis de obras realizadas” .

Sección de Grabado.
A D. Manuel Castro Gil, por su obra 

titulada “ Catedral de Malinas” , prime
ra medalla.

Segunda medalla, a D. Julio Prie
to Nespereira, por su obra “ Segovia” .

Terceras medallas: A D. Enrique 
Brañez, por su obra “ Frías” , y  a don 
Pedro Pascual, por “ Tríptico” (con 

• seis aguafuertes).
De Real orden lo comunico a V. I. 

? para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. L muchos
años. Madrid, 4 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 129.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
me dice con esta fecha lo que sigue: 

“ limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el excelentísimo señor Du
que de Sessa, D. Federico García-Patón 
y D. Ricardo Lar rucea ̂ ambarri, en 
nombre y representación de la Socie
dad anónima “ Carteleras de Turismo” , 
solicitando se transfiera a esta Socie
dad la concesión otorgada a D. Vicente 
Cortinas Domínguez por Reales órde
nes de 24 de Marzo y 19 de Mayo de 
1923 sobre instalación de carteleras 
de turismo en las carreteras de Espa
ña con las condiciones que en dichas 
Reales órdenes se detallan, comprome
tiéndose a cumplir todos los extremos

a que se contraen estas disposiciones: 
Resultando que la citada petición la 

solicita también el concesionario se
ñor Cortinas, por cuanto la citada So
ciedad vendrá a ser una continuadora 
de la difusión de las bellezas naciona
les, que fué la base y fundamento de 
la petición de la concesión que se lé 
otorgó al mismo:

Resultando que los señores Duque 
de Sessa, D. Ricardo Larrucea Lamba- 
rri y D. Federico García-Patón, repre
sentantes de la S. A. “ Carteleras de 
Turismo” , se comprometen, en el pla
zo de un año, a cumplir con lo dis
puesto en la Real orden de 24 de Mar
zo del año 1928, instalando el millar 
de carteleras que se indican en dicha* 
disposición:

Considerando que concedida a don 
Vicente Cortinas la instalación de la» 
citadas carteleras, la petición de lo& 
representantes de la Sociedad anónb 
ma citada y concesionario se reduci 
a transferir a la citada Sociedad lo& 
derechos y obligaciones que tenía ej. 
Sr. Cortinas y que se mencionan en 
las Reales órdenes citadas, sin varia
ción de las mismas,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer se conceda la trans
ferencia de la concesión otorgada a 
D. Vicente Cortinas Domínguez seguí* 
Reales órdenes de 24 de Febrero, 19 
de Mayo y 7 de Septiembre de 1328, 
a favor de la S. A. “ Carteleras de Tu
rismo” , representada por los señorea 
Duque de Sessa, D. Ricardo Larruce^ 
Lambarri y D. Federico García-Patóná 
con los derechos y obligaciones qcC 
se mencionan en estas disposiciojieC 
y con la condición de que en el plazf 
de un año tengan instaladas el mill^f 
de carteleras que obligatoriamente tec
nia que colocar el concesionario señoi 
Cortinas.

Lo que de Real orden comunico $ 
V. I. para su conocimiento. Dios guar« 
de a V. I. muchos años, Madrid, 7 d$ 
Abril de 1930. >

p. n.,
MARTINEZ ACACIO

Señor Director general de Obras pú 
b licas”

Núm. 130.
Ihno. Sr.: La Comisión designad^ 

por Real orden de 12 de Abril del añ< 
actual para formar las normas con su* 
jeción a las cuales se ha de liquidaí 
la Caja de Socorros y Ahorros de Agen
tes ferroviarios, ha realizado el come^ 
tido que se le confirió concretándose 
en cinco bases que ha elevado a 1$ 
aprobación de este Ministerio»

Pox la primera, se determina que ••
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las cantidades que se han de entregar 
a los Agentes serán las que se acredi
taron en sus cuentas individuales aten
didos los tres grupos que se crearon 
deducidas las cantidades reintegradas.

Por la segunda, se propone que pa
ra cubrir la diferencia entre el va
lor de adquisición de los títulos de 
Deuda ferroviaria, 4,5 por 100 en que 
consiste la cartera, y el actual, según 
>u cotización, se apliquen los intereses 
iesde su constitución hasta 1.® de Ju
lo  próximo, y en caso de faltar al- 
puci cantidad, la parte necesaria del 
millón de pesetas a que se refiere el 
rtículo 5.° del Real decreto de 13 de 
vbril de 1927 en el supuesto de que 
1 (hibierno no encuentre otro proce
dimiento que permita prescindir del 
uc se propone.
Y en la tercera, se indica, como me

tió de evitar la rápida venta en Bolsa 
?; su consiguiente depreciación, que

Gobierno recomiende su adquisi- 
dón a las entidades de fin social o 
Tajas de Ahorro, sin perjuicio de acu- 
lir a la enajenación en Bolsa si fuera 
treciso.

En la cuarta, se expresa se utilicen 
4)s servicios de las Compañías para 
j  entrega de las cantidades a los 
¿gentes.

Y en la quinta, se establece el pro
cedimiento abreviado para que los he
rederos de los titulares fallecidos jus
tifiquen su derecho mediante el in for
me ante el Interventor de Sección del 
Astado más próximo, en caso de que 
üio tenga los documentos necesarios 
para aprobar la herencia. Se propone 
asimismo que se autorice por el Mi
nisterio de Fomento a los Intervento
res para realizar tal función.

Las bases se hallan ajustadas a la 
realidad y su desarrollo ha de permitir 
icumplir con exactitud y rapidez los 
Unes que se propuso el Gobierno de Su 
Majestad al disolver la Caja de Soco
rros y Ahorros, consistentes en que lle
guen a poder de los respectivos titu
bares o de sus causahabientes las can
tidades existentes en Caja a nombre 
Je cad? uno.

Unicamente se ha de hacer la sal
vedad en cuanto a la propuesta con
tenida en la segunda, referente a la 
aplicación del millón de pesetas a que 
aludía el artículo 5.° del Real decreto 
da 13 de Abril de 1927.

fu a Comisión prudentemente ha ba
lado sus cálculos suponiendo que la 
cotización de la Deuda ferroviaria ha 
de descender y ha asignado un valor 
más bajo aún del actual: ha partido 
además de la idea de que todos los 
titulares se han de presentar a cobrar. 
Ambos supuestos no pasan de ser ta- 

y bien pudiera darse el caso con

trario, o sea, que los valores no ba
jen, sino que suban, como ha ocurrido 
estos días, y que no todos los titulares 
cobrasen, bien por ausencia, por haber 
muerto sin sucesión o por otras cau
sas. El abono de los doce millones a 
que se refieren los Reales decretos de 
creación de la Caja ha seguido preci
samente esta marcha puesto que aún 
quedan remanentes sin cobrar a pesar 
del tiempo transcurrido y de los tra
bajos realizados.

No parece, por lo tanto, oportuno 
anticipar un ju icio definitivo acerca 
de esta materia ni por ello hacer apli
cación del millón de pesetas a que an
tes se alude, sino que se aplaza toda 
decisión sobre el asunto al momento 
en que las circunstancias lo hicieran 
necesario.

Por las razones expuestas,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.° Se aprueban las bases propues

tas por la Comisión encargada de li
quidar la Caja de Socorros y Ahorros 
de Agentes ferroviarios y hacer en
trega de los saldos de sus cuentas in
dividuales a los respectivos titulares o 
sus causahabientes, excepto en cuanto 
a la aplicación del millón de pesetas 
a que se refiere el artículo 5.° del Real 
decreto de 13 de Abril de 1927.

2.° Se aplaza resolver respecto del 
medio de suplir el déficit que pudiera 
producirse por la diferencia de la co
tización de los valores de la Caja al 
momento en que sea preciso proveer 
por falta de fondos para hacer los pa
gos, en cuyo caso, si ocurriera, se de
cidirá lo que proceda.

3.° La Comisión encargada de la 
liquidación de la Caja dictará las nor
mas de detalle necesarias para la eje
cución en la práctica de las que se 
aprueben en esta Real orden, y resol
verá las dudas que ocurran, acudien
do, si lo estima oportuno, a este Mi
nisterio para solventar las que no pu
diera decidir por sí.

4.° Será de aplicación en lo que 
no contraríe a las bases propuestas y 
aprobadas por esta Real orden el Re
glamento de la extinguida Caja en 
cuanto al modo interno de funcionar 
la misma.

5.° Se autoriza a los Interventores de 
Sección para efectuar las inform acio
nes testificales justificativas del dere
cho de los herederos de los titulares 
en la forma propuesta por la Comi
sión en la base quinta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1930.

MATOS

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 560.

Ilmo. S r .: A los efectos de la refun
dición administrativa de Comités pa
ritarios y con carácter interino,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la Mesa de los Comi
tés paritarios de Gijón quede consti
tuida en la siguiente form a:

Comités de Tranvías.— Comercio al pop, 
mayor y al detall— Comercio de la 
alimentación.
Presidente.— D. Alfredo Yaldés. 
Vicepresidente.— I). Manuel Cerro. 
Secretario.-—D. Ramón Maqueda Suá- 

rez.
Lo que de Real orden digo a V. I* 

para su conocim iento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ I 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 561.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco de Arana y Uriarte, en so* 
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 30 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa “ Ara Bella” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y  lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Bilbao á 28 de Marzo de 19?0, 
ante D. Pedro de la Helguera y Gil,; 
bajo el número 291 de su protocolo** 
inscrita en el Registro de la Propicí* 
dad de Bilbao:

Considerando que, con arreglo a 1% 
Real orden de 11 de Mayo de 192$* 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dom inio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a sü 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, J¡ 
según escritura de 25 de Febrero dé 
1928, ante D. Pedro de la Helguera j¡j 
Gil, asciende a 9.213,57 pesetas* raá$
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las c o s ta s  e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedaran 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Francis
co de Arana y Uriarte la casa barata 
y su terreno, número 30 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa “ Ara Be
lla’7, que es la finca número 1.585 del 
Registro de la Propiedad de Bilbao, 
tomo 792, libro 43 de Begoña, folio 
154, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 28 de 
Marzo de 1930, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELU

Señor Director general de Acción So
cial.

Núm. 562.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Salamero Castellví, en solicitud 
de qué en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca* 
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 102 
del proyecto aprobado a “ La Propie
dad Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el, 
pleno dominio de la finca y lo aeré-' 
dita con la escritura de compra 
cha en Madrid a. 27 de Abril de 1929, 
ante D. Cándido Casanueva y Gorjóií¿' 
bajo el número 1.004 de su protocoló,'

inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid.

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
pónda su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1.° de Octubre de 
1926, ante D. Jesús de Castro, ascien
de a 17.545,31 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Luis Sa
lamero Castellví la casa barata y su 
terreno, número 102 del proyecto 
aprobado a “ La Propiedad Cooperati
va” , que es la finca número 3.453 del 
Registro de la Propiedad del Medio
día, de Madrid, tomo 682, libro 156 
de la Sección primera, folio 32 vuel
to, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 27 de 
Abril de 1929, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvincuiación 
si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELU

Señor Director general de Acción So
cial.

Núm. 563.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Felipe de Santos Rodao, en solieitua

de que, en lo sucesivo, se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 58 def 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Econó
micas :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 18 de Diciembre de 
1929, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía de Ma
drid, al tomo 701, libro 170 de la Sec
ción primera, folio 143, finca núme
ro 3.832:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bâ  
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización 6 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Co
ronas, Notario de Madrid, asciende a 
19.582,36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reai 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924  ̂
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Reai 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido le 
bien acceder a la individualización 
de la casa número 58 del proyecta 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad^ 
a los fines oportunos y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Felipe 
de Santos Rodao, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación sr 
derivan.

De Real orden lo digo a V. I. part 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid  ̂
22 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción Sgk
cial.
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Num 564

limo. Sr.: Vista la instancia de. don 
Luis Cid Brúñete, en solicitud de Qiie 
en lo sucesivo se entiendan con él Jas 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago ele los In
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 127 de.) proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrilejía de 
Casas Baratas y E conóm icas:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la linca, y lo acre
dita con la escritura de compra hedía  
en Madrid a 21 de Diciembre de 1923, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
al tomo 702, libro 171 de la Sección 
primera, folio 238, finca número 3.991: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e inte
reses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso,, 
y según escritura de 27 de Noviem
bre de 1928, ante D. Jesús Coronas, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 19.582,36, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra 
citad a:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán, 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la individualización  
de la casa número 127 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña propiedad, 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Luis Cid 
Brúñete, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

De Real orden lo uigo a V. I. para 
su conocimiento y demás erectos. Dios 
guardo a Y. I, muchos ano.-:., Madrid, 
Z'X -le Mayo de 1980.

ClEAD-i-L-Lh’L ú
Señor Director g e ner a l  de Acci ón S o 

cial.

Num . 565.
limo. Sr .: Vista la instancia do don 

José García Horta, en solicitud  
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones- necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 41 
del proyecto aprobado a "Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
m icas” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 6 de Diciembre de 1929, 
ante el No\ario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de- Madrid, 
al tomo 791, libro 170 de la Sección 
primera, folio 58, finca número 3.815: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928. 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
dé la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a 
19.582,38 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
tenido a bien aceeder a la individua
lización de la casa número 41 del 
proyecto aprobado a “Cooperativa Ma* 
drileña de Casas Baratas y EconómE 
cas”, poniéndolo en conocim iento de 
la Caja para el Fomento de la Peque
ña Propiedad, a los fines oportunos, y 
confirmar la vinculación de la misma 
a D. José García Horta, con todas las 
consecuencias que de esta vinculación  
se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos'. 
Dios guarde a V. L muchos años, Ma
drid, 22 de Mayo de 1930,

GUAD-EL-JELÚ
Hcñur DI rector general de Acción so

d a  1.

Núm. 566» .

lim o. Srm Vista la instancia de don 
Francisco Bugedo y Gallego,, en solici
tud de que enr 1© sucesivo: se eatkmdaa. 
con él; las. notificaciones: necesarias 
para que realice personalmente el-par 
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo . del Estado co
rrespondiente a la casa número 14,2 
del proyecto- aprobado a “Cooperativa 
Madrileña de Casas: Bar titas y Eeonó-

Resultando que el interesado funda 
s-u p end ón  en que ha adquirido- el 
plmm dominio de Ui finen y lo  acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 18 do Diciem bre de 1.92.9, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía* de. Madrid, 
al tomo 70-3, libro 172; de la Sección  
primera, folio 08, finca número.- 3,916;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada, en la G a c e t a  de: M a d tu d  del 
día 23, todo beneficiarlo de casa ba
rata que haya adquirido, el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura dé 27 de No
viembre de 1028, ante B. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a' 
17.790,09 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 1.09 anual de la ci
fra citada:

Considerando, que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 19 del Real de
creto-ley de 10, de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en  
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Reai 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D; g.) ha tenido a 
tenido a bien aceeder a la individua
lización de la casa número 142 del 
proyecto aprobado a “Cooperativa Ma
drileña de Gasas Baratas y Económi
cas”» poniéndolo en conocimiento de 
la Caja para el Fomento de la Peque
ña Propiedad, a los fines oportunos, y. 
confirmar la vinculación de la misma 
a D. Francisco Bugedo y Gallego, con 
todas las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

Be Real orfien lo digo a V. L pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1330.

. GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción so

cial.



Gaceta de Madrid— Nú m . 156 5 J uni o 1930 1463

Núm. 567.
limo, S r.: Vista la instancia cic don 

Fernando Ferrer Zamora,,en solicitud, 
de. que, en lo sucesivo, se entiendan- 
con él las notificaciones"- necesarias 
para  que realice personalmente el pa
go, de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 1/9 
del-proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dóniinió da la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 3 dé Diciembre dé 1929, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de la 
Fropi edad del Me d i o día dé Ma dri d, 
al. tomo 703, libro 172 de la Sección 
prim era, folio 248; finca núm. 3.953: 

Considerando que con? arreglo a* la 
Real orden de 11 de: Mayo de 1928, 
publicada en l a  i G a c e t a  d e  Ma d r id  del 
día 23, todo beneficiario de. casa .ba
rata que haya adquirido eh dominio 
de la misma, tiene1 derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado, que 
corresponda.. a su casa; que em este 
caso, y según escritura: de 27 de No? 
viembre. dé 1928, ante1 Dé Jesús Coro
nas; Notarios de’ Madrid; asciende a 
191582;30 pesetas, más lásceoslas¿e* ing
reses dél 3^por 190 d n u a l d é d h  c ifm  
citada:

Consideran do que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que1 las ocupe,, quedarán: 
vinculadas a éste; en virtud; de lo disv 
puesto; en el artículo 10 dél Real) de? 
creto-ley; de 10 de- Octubre1: de 1924; 
circunstancia que se* hace?,. com iüir en - 
la escritura de com pracde;quet sacha; 
hecho referencias 

Vistos el precepto citado y  la? Real 
orden de 11 de Mayo de 1928;,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización 
de la casa número 179 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en, conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Fernan
do Ferrer Zamora, con todas las con
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general de Acción So- ; 

cial. !

Núm. 568.

limo, Sr.: Vista la instancia de don 
; A tí laño Ruiz Grtiz en solicitud de que 
. en lo sucesivo se entiendan con 61 las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente eL pago de los inte
reses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa; número 35 del proyecto apro
bado a la “Cooperativa- Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas” : 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra* hecha en 
Madrid a 6 de Diciembre de 1929 ante 
el Notario D; Félix Rodríguez' Valdés, 
e inscrita en el Registro dé la Propie
dad del Mediodía dé Madrid* al tomo 
701; libro 170 de las Sección 1.a; folio 28; 
finca1 núm. 3.809:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23; todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio dé 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre lá amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura dé 27 dé Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio dé Madrid, asciende a 19.582,367 pe- 

, setas, más las cosías e intereses dél 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe,, quedarán 

; vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10" dél Real de- 
creio-ley de 10. de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace.constar en la 

i escritura de compra dé que se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de. 11 de Mayo de 1928;

S. M. el Rey (q. gi) ha tenido 
a bien acceder a  la individualización 
de la casa número 35 del proyecto 
aprobado a la “Cooperativa. Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas” ; po
niéndolo en conocimiento de la Caja 
para el Fomento de la Pequeña pro 
piedad, a los fines oportunos, y confir
m ar la vinculación de la misma a don 
A titano Ruiz Ortiz, con todas las con
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Director general de Acción So
cial,

Núm. 569.
limo. Sr.: Vista la¿ instancia de don 

Manuel Ponz Montaner en solicitud^ der 
que en 15 sucesivo se entiendan: con é l  
las; notificaciones necesarias para, que* 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital deb 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa número 46 del proyecto apro** 
hado a la “Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas” : 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de Ja finca, y lo acredita^ 
con la escritura de compra, hecha: en 
Madrid a 21 de Diciembre de 1929 ante 
el Notário Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía dé Madrid, al tomo 
701* libro 170 de la Sección 1.a, folio 83, 
finca número 3.820:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co- 

1 rresponda a su casa, que en esté caso, 
y según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Not£F 
rió dé Madrid, asciende a 19.532,36 pe
setas; más las costas e intereses del £ 
p o r '100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad ¿el 
beneficiario que las ocupe, quedarla  
vinculadas a éste, en virtud de lo d i t '  
puesto en el artículo 10 del Real des 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he* 
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la individualizac.ióif 
de la casa número 46 del proyecte 
aprobado a la. “Cooperativa Madrileña 
de. Casas Baratas y Económicas” , po« 
niéndolo en conocimiento de la Caja' 
para el Fomento de la Pequeña pro
piedad, a los finés oportunos, y confir
mar la vinculación de la misma a don 
Manuel Ponz Montaner, con todas las 
consecuencias que de esta vinculación' 
se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. pan* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-J ELú

Señor Director general 4c A mi m c m 
ciaL
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Núm. 570.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Angel Alvarez Pozas, en solicitud  
de que, en lo sucesivo, se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 31 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
m icas:

Resultando que el interesado funda 
ui petición en que ha adquirido el 
pleno dominio da la finca y lo acre- 
lita con la escritura de compra hecha 
m Madrid a 6 de Diciembre de 1929, 
mte el Notario D. Félix Rodríguez 
/aldés, e inscrita en el Registro de la 
ropiedad del Mediodía de Madrid, 

.1 tomo 701, libro 170 de la Sección  
jrimera, folio 8, finca núm. 3.805: 

Considerando que con arreglo a la 
deal orden de 11 de Mayo de 1928, 
í)u blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
le la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a 
17.790,09 pesetas, más las costas e in- 
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
dneniadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
¡circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se lia 
¡hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización  
lie la casa número 31 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
íasas Baratas y Económicas, ponién- 
lolo en conocimiento de la Caja para 
}] Fomento de la Pequeña Propiedad, 
¡ los fines oportunos y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Angel 

Afvarez Pozas, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
$2 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Steñor Director general de Acción So- 

cial.

Núm. 571.
lim o. Sr .: Vista la instancia de don 

José Cisneros y Acebes, en solicitud  
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa número 64 del 
proyecto aprobado a “Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas’’ :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 4 de Enero de 1930, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Val- 
dés e inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Mediodía, de Madrid, al 
tomo 701, libro 170 de la Sección pri
mera, folio 173, finca número 3.838: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Marzo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante I). Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a 
19.582,36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 64 del proyecto apro
bado a “Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económ icas”, poniéndo
lo en conocimiento de la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad, a 
los fines oportunos y confirmar la v in
culación de la misma a D. José Cisne- 
ros y Acebes, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se deri
van.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÜ 
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 572.
limo'. Sr.: Vista la instancia de don 

José López Burgos, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa número 146 del proyecto  
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y E conóm icas: 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido eí 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha  
en Madrid a 6 de Diciembre de 1929, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
al tomo 703, libro 172 de la Sección  
primera, folio 83, finca número 3.920: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 19.582,36 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada.

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad  
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la individualización  
de la casa número 146 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y  Económicas, ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña propiedad, 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. José Ló
pez Burgos, con todas las consecuen
cias que de esta vinculación se de
rivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
| Señor Director general de Acción So- 
* cial.
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Núm. 573. 
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Fernanda Gazapo y Valdés, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa núm. 104 del 
proyecto aprobado a “ Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas” :

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 18 de Diciembre de 
1929, ante el Notario D‘. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 702, libro 171 de la Sec
ción primera, folio 123* finca núme
ro 3.878:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
giré a su nombre la amortización e 
Intereses del préstamo del Estado qüe 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No- 
yiembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a
19.582,36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
creto-ley de 10 de Octubr$ de 1924* 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia: ^

Vistos el précepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización 
de la casa número 104 del proyecto 
aprobado a “ Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas” , ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportuno^ y confirmar la 
vinculación de la misma a doña Fer
nanda Gazapo y Valdés, con todas las 
consecuencias que de esta vincula
ción se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra *su conocimiento y demás*efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-J.ELÚ 
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 574. 
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Benito Calles Juan, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamfl del Estado co
rrespondiente a la casa núm. 11 del 
proyecto aprobado a “ Coopérativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 21 de Diciembre de 
1929, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 700, libro 169 de la Sec
ción primera, folio 156, finca núme
ro 3.785:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a
19.582,36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización 
de la casa número 11 del proyecto 
^probado a “ Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas” , ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Be
nito Calles Juan, con todas las 
consecuencia que de esta vincula
ción se derivan.

De Real orden lo digo a V. *1. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma-. 
drid, 22 de Mayo de 1930. . •

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 575. 
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Luis Benavente Pérez, en solicitud 
de que, en lo sucesivo, se entiendan 
con él las notificaciones necesaria? 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 27 de) 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Econó
micas:

Resultando que el interesado funde 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he* 
cha en Madrid a *21 de Diciembre di 
1923, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registre 
de la Propiedad del Mediodía de Ma* 
drid, al tomo 700, libro 169 de la Sec 
ción primera, folio 236, finca núme* 
ro 3.801:

Considerando que con arreglo a 11 
Real orden de 11 de Mayo de 1928. 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  da 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominic 
de la misma, tiene derecho a que st 
gire a su nombre la amortización c 
intereses del préstamo del Estado qiu 

' corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús C o 
roñas, Notario de Madrid, asciende z
19.582,36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifr* 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de te 
dispuesto en el artículo 10 del Reai 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924¿ 
circunstancia que se hace constar efe 
la escritura de compra de que se h* 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Reai 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido i 
bien acceder a la individualización 
de la casa número 27 del proyecte 
aprobado a Cooperativa Madrileña d* 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en conocimiento de la Caja par* 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos y confirmar 1* 
vinculación de la misma a D. Luis Be* 
navente Pérez, con todas las conse* 
cuencias que de esta vinculación sf 
derivan.

De Real orden lo digo a V. I. par: 
su conocimiento y demás efectos. Dio. 
guarde a V. I. muchos años, Madriá 
22 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÜ 
Señor Director general de Acción Si 

ciaL
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 Níta* 576*
Ilm o. S r .: Vista la dimisión presen

tada por D. Juan Francisco  Rodríguez 
d e  su cargo de Presidente del ComitA 
yparitarier de la Industria textil de B'á-
m*>

S. M. el Bey (ir.. B. g.) ha tenido 
a bien aceptar la dimisión que del car- 
go de Presidente del Comité paritario 
del Arte, textil de Béjar ha* presentad*» 
D. Juan Francisco Rodríguez.

Lo- que de Real orden daga a¡ V. I. 
para su1 conocimiento' y demás- efec
tos. Dios guarde a V.: I. muchos anos, 
Madrid, 3# de: Maye» te*

^ A M I^ J E L Ü J

Señor Director general de Trabajo.

Námi. 5%%
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión presen

tada por D. Pedro Fraga de su cargo 
de Vicepresidente de los Comités pa- 

ritarios de Minería,  Siderurgia,  Meta- 
lurgia y derivados de Puertollano.

S. ML el: BEx-fek D., gd ha. tenido 
a  bien aceptar la; dimisión q p r  delt car
go de Vicepresidente dé los Comités 
paritarios: dé: Minería,, SidérurgÍa,:M:e- 
faturgia y  derivados, ha presentado--.ton 
Pedro Fragas 

; Lo que de Real: orden digo, a V» 1. 
para m  eono-ctoieíi'to y demás; electos. 
®ios;. guarde; ai V,. I. muchos añosv Ktft- 
teid*, 30? dé: Maye* dé t 93L0¿.

GUAB-EL^J®31L¡& 

Señor Director general te  Ttabajoiv ■

MINISTERIO DE ECONOMIA NA CIONAL

REALES ORDENES 
Nthnu 22&.

I lm o . Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en la relación- ad
junta y concedidos por este Ministe- 
$io los certificados de Productor na
cional a las personas naturales- o Jurí
dicas que se meivcionan, por haberse 
cumplido los requisitos que exige- el. 
Reglamento vigente,

S. Mi. el Rey (:q, D. g.) ha tentóte» a 
bien disponer que se haga público en 
ta Gaceta de’Madbid- para c.onoci-mieB- 
to de ios interesados y a los electos 
que procedan.

Be Real orden, lo digo a V. I. pa
ja su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Marzo de 193c).
,;.. P, D.,

PAN DE SORALUCE 
Señor Director general de Industria,

I Relación de certificados de productor 
i mieierml a que se refiere la Real ©r- 
| den, qtie precede.
; Núni. 801 del certificado,—“La Pa- 
; petera Madrileña, Lúis: Montiel y Com- 
I pañía” ,. de Madrid; como productor 

te papeles de distintas clases.
802,:—“Compañía Anónima Alicanti

na. de Cementos PórtíancF, de Alican
te; Cemento Porfíand artificiaL

8§3.—Sra, Viuda, de M. Duran., de? 
: Barcelona; Tejas planas y árabes, 
baldosas y tubos.

804.—-“Den y Aubert, S. en C.” , de 
Barcelona; Tornillos, tuercas, rema
ches y tirafondos.

306..—“Industria- Fotoquímica . Na- 
ci®iial”y de Barcelona; Papeles foto
gráficos flexibles.

806.—“S. A. Noviías Bori” , de Bar
celona; Neveras,, heladores, etc.

807/.:—D-. LL. Guarro Casas, de- Gé
lida: (Barcelona) ; Papel y cartulina; 
dé: hilo.

808.—D. Ramón Cuito. Manuel, de 
Manresa ({Barcelona)’ ;- Tejidos de algo
dón.

800:-.:—D, Felipe Pintó, de. Manresa 
(Barcelona); Algodón hidrófilo.

BL0;—“Vifri-eléclro^-metalúrgica” de 
Torelló (Barcelona); Material eléctrico.

■ 844.-—Bt Joaquín- Costa Más, de Vich 
(OBarcelona); Harinas.

812:.— “Hilados y Tejidos Sérrá 
Ollé” , dé San Cristóbal de Premió 
(Bareelona);; Hilados y tejidos de ah 
godón y sus mezclas.,

813.:—“Sucesores de José J. Sacres t 
y Compañía”, de Olót (Gerona); Relie
ves, dosetetes, escaparates- y simila
res.

814.—B,.. Antonio Girón, de Maraca- 
na. (Granada)';; Harinas,

815.:—D-. Emilio.' W'eger Oertel, dé 
Reos (Tarragona) ; Crémor tártaro,

816.—B. Félix Roig Boa-da, de Ta
rragona;. Placas y polvos para soldar.

8.Í7*—“Alberdi, Elc.oro, y Compañía” , 
dé Eíhar (Guipúzcoa); Máquinas dé 
cortar- pelo..

8.Í.&— “Hijos de Sé de Aranzábat” , 
de. Vitoria (AlavalMaquinaria agrí
ente

Núm. 225,
limo. Sr.: Tramitados los- expedien

tes que se detallan en la relación ad
junta, y concedidos por este Ministerio 
los certificados de Productor nacional 
a las personas., naturales o jurídicas 
que se mencionan, por haberse cumpli
do los requisitos que ■ exige el Regla
menta,

S. M. el: Rey (q, B. g.) ha. tenido 
a. bien disponer que se haga público 
en la Gaceta de Madrid para conoci
miento de los interesados y a los efec
tos que procedan.
. Be Real ©«den. lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde-, a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de-Abril: de- 1930.

P. D.,
. PAN. DE-SOPALU-CE. 

Señor Director general de Industria.

| Relación de ¡m expedientes de certU 
' Rmductor nacional a que

s-e refiere la Real orden que ante»
ceda..
Número 820 del certificado.-—“Espe

ranza y Compañía” (S. A.), como pro
ductor dé morteros, granadas, cañones, 
fusiles,; ete,

821:.r—“Sociedad: Ibérica del Nitróge
no;5’, te  La Felguera (Oviedo). Produc
tos químicos-.

822.—“«M uras Caraít Pérez”, S. A.* 
fábrica .de: Molledo-. (Santander). Hila
dos de cáñamo y lino.

828*-—Mariano Ramonet y R ía,. de 
Barceíone... Balanzas y arcas para cau
teles;

$M,—“Anglo-Española de Electrici
dad” , S*. A.,, te. Barcelona. Piezas eléc
tricas*,

825,.r~Juan: Muxela, de Barcelona. Ma
nómetros,, térpiémetros y pirómeíros.

Tisdhstrias' Mecánicas”, S. A,*, 
dé Barcelona-  ̂ Aceros, moldeados.

327.—Metalúrgica de Obras públicas, 
del Barcelona, Vagonetas, cambios dé 
vías- y simifai*és.

828.—Hermán Peter Jung, de Barce» 
lona. Grúas: demás aparatos de ele-
.vaciéuv

820.—Hijo de Miguel Maten, de Bar
eelona. . Armaduras y coiistmcdones 
HietálíeaSb-

B3§.r-Gasanovas Hermanos, de Bar- 
celoua. Tejidas de algodón y sus mez
clas,

83f<,-—Manzano y Gómez, de Madrid, 
tares.

832>—-José: Mingrat Riyier, de. Bar ce- 
Ücmav. FiMisterlíL..

833,-:—Sociedad anónima “San Pas
cual” ,. dé Zuj.áirá- (Granada). Alcohol 
indnsMal de melaza.

834.—Ramón! Puigjanel Bros, de Bar
celona, Bombas para elevación do 
agua. .

Níúku 226.
Excmo. Sr.: Por la Real orden nú

mero 81 de  este. Ministerio, de fecha 
2-7- te: Enero- del año actual, se- modi- 

el articulo  29 del Reglamento de  
24 de  Agosto de  1928 por que se rige 
el Comité regulador de la Industria 
del panel, en el sentido" de atribuir a 
este organismo la competencia para 
la tramfecite te las peticiones de. cer- 
Vifieates te productor nacional y 'to 
das las solicitudes, instancias y escri
tos páir virtud te los cuales se preten
da instalan, modificar, ampliar, subs
tituir o trasladar maquinaria para la 
fabricación dé papel, proponiendo al* 
Ministro la resolución que proceda; 
pero en dicha modificación no se con
tiene ninguna' disposición que deter
mine la tramitación- de esta clase te 
expedientes, y de aquí la necesidad 
de completar el artículo 29 del Regla
mento citado, tal como está actual
mente redactado, supliendo esta defi
ciencia.

En virtud de éstas razones y de 
acuerte con la propuesta formulada 
por el Comité regulador de la Indus
tria del papel3
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S, M. el B ey  (si B. g.) se ha se rv í-  
do disponer que el .artículo 29 del Re- 
glamento de 24 de Agosto de 1 928, ; 
modificado por la Real orden de este 
Ministerio número 83, de 27 -de Enero : 
del año acto al, que de re dacta do a s í: 

‘'Todas las solicitudes, instancias y  ¡ 
escritos por virtud de los cuales se 
.pretenda instalar, modificar, ampliar, . 
.substituir o ¡trasladar m aquinaria para , 
la  fabricación -de papel, deberán pre- ,
 ̂sentarse ante el Comité regulador de ; 
.:esta industria , que los tram itará  d e l • 
-modo siguiente:

'.Recibida en el Comité la  solicitud, 
si ;se tra ta  de instalar «na nueva M -  
firica -o ampliación de m aquinarla .se 
p rocederá ' por la Secretaría -a la ¡.re- i  
■d-aceion, por ¡duplicado, fie nota annn- ; 
ció ;p.ara el Boletín Oficial de l -Minis- - 
terio o G a c e ta  de ¡Mabuid, -en lia que - 
■coa posible -¡concisión .se haga ¡constar • 
el .obleto de lo  instado y- .sus extre- 
imos.más esenciales, •con e l  fin fie - que ■« 
en -el -plazo ¡de ocho días naturales, ¡ 
len ta  dos .desde e l  .■siguiente a  su p u 
blicación, puedan-presentarse «por -es- 
crito, .avo lcanados fie una--copia, -.ante i 
la  misma -Secrétaría^las reclam ación es ¡ 
«pie- se-estimen oportunas -en-oposición 
a lo solicitado.

’OBn naso .-de ••presentarse reclamacio- ; 
.■lies,,se rem itirán  sus. copias .ál sdlici- ! 
Tan te -ele da autorización ■o a la  perso- 1 

• .na-.que lo represente, para que las con- j 
teste en él plazo de ocho días natura- !' 
les., y  recib ido que sea él escrito  de ' 
'contestación o 'transcurrido -este t é r 
m ino, el Comité, .sin más trám ite, u 
'oyendo a .las personas u organismos ‘ 
que estime con venientes,‘p ropondrá  ál 
'Ministro la resolución que proceda.

S i ta  solicitud presentada 'tiene por 1 
■objeto'la substitución o  traslado de 
maquinaria, la tramitación será 'la mis
ma anteriormente indicada; pero-'.él 
■Presidente -del Comité- podra acordar 
la supresión del trámite de publica- !• 
clon en d  Boletín O ficial fiel 'Jfiuigte- 
tío  o G a c e ta  si lo estima pertinente.” 

'Lo- que de Real orden traslado a 
Y. E. para su. conocimiento y demás 
éfectos. Dios -guarde a V. E, muchos- 
años. Madrid, 19 cié Mayo- de 1930.

I M S  '
-.'Señor Presidente del Comité regulador ; 

de la  Industria  del-•papel. ■<■

-Núxn. 227c 
# *

Bxcmo« S r.: El Real decreto núme
ro  1.33-7 -de 'la Presidencia del Conse
jo de Ministros fue dictado a propues
ta  de este Ministerio en 19 del corrien
te, a l electo de  salvar la difícil situa
ción ¡creada en el mercado .de trigos

por cansas difuntas, cuya repetición , 
o continuidad tiende a evitarse eon 
el régimen que en el mismo se esta- ¡ 
blece.

Como se hace constar en el preára- 
bulo fie dL;ho disposición, la niixtifi- ¡ 
cacion de las harinas de trigo y de 
los subproductos de éste mediante su , 
m ezcla con las de manioc, determi- j 
nan mía competencia m iñosa que p re 
cisa evitar en atención a los intereses 
de nuestra agricultura, sin que por j 
ello deba producirse daño alguno al , 
próspero desenvolvimiento de . aque- j 
lias industrias nacionales que, pKr.tien- 
do de Ja raíz de manioc o de su féeu- \ 
la, son a su vez auxiliares eficaces de 
otras diversas actividades industria- i 
les. ,

A estas consideraciones lia obetfe- ; 
cid o el que no se incluya entre las ■; 

prohibiciones de im portación estable- . 
cidas, la de la fécula de manioc y él 
que se lim iten aquéllas a la raíz, a ia 
harina y a la tapioca de 'm anioc. No 
obstante se precisa también evitar los 
serios perjuicios que pudieran deri
varse de una interpretación extensiva 
dada a .la prohibición de im portar raíz 
de manioc, que debe quedar a salvo 
cuando se destine a la fabricación de 
féculas, de glucosa o de alcohol en fá 
bricas intervenidas p o r la Adm inistra
ción fiel Estado, toda vez que de talles 
importaciones ningún perjuicio puede 
deducirse para la agricultura, obte
niéndose, en cambio, significados ren 
dimientos para nuestra riqueza indus
trial.

(Pero habiendo surgido dudas acerca 
del alcance de la mencionada prohibi
ción, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 6.° de la expresada 
soberana disposición,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
disponer que la prohibición de im 
portar raíz de manioc que se estable
ce en el artículo 2.° del Real decreto 
número 1.337 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, inserto en la Ga
c e t a  del 21 del actual, no hace refe
rencia en modo alguno a las im porta
ciones de la expresada raíz cuando és
ta se destine a la obtención de fécula, 
glucosa o alcohol en fábricas interve
nidas o inspeccionadas por la Admi
nistración del Estado, cuyas im porta
ciones se seguirán realizando según 
el régimen a que hasta el presente es
taban sometidas y con arreglo a la 
clasificación determ inada por las res
pectivas llam adas del vigente Reper
torio  para la aplicación de los Aran
celes de (Aduanas, sin otra variación 
que la consiguiente justificación de 
destino a tales usos, modificándose al 
efecto para mqyor precisión las corres
pondientes llamadas del Repertorio

íque quedarán redactadas como sigue ¿£ 
Raíces de manioc para la obtención!? 

de féouia, con justificación de destino! 
y consiguiente maceración, parfi-! 
da Ü . m  ¡

.Eaéces de  manioc para la fabrica
ción de alcohol, con justificación de 
destino, paritida 1.374.

I>e Real orden lo digo a V. E. para 
-:m eoM cim im io y a los efectos opor
tunos. Oíos .guarde a Y. E. muchos; 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1939.

WAIS
Señores Ministro de Hacienda y Di-; 

redor general de Comercio y Poli-1 
t&ca Ar&nceteia. ,

Núm. 228. *

limo. Sr..; Vistos los antecedentes so- 
bre las actuaciones y procedimientos; 
s seguidos po r la Cámara del Libro del  
M adrdi en referencia a  la renovaciónV 
parcial ¡de sus 'm iem bros; i
.. Resultando que varios Vocales y- 
asociados de la  Cámara reclamaron! 
eonára las norm as electorales adopta
das para leg a r a la elección de lo®, 
m iem bros iqu.e sustituirán a 'los que $ 
v irtud  de la actual renovación trienal 
deben eemr: •

Resultando que p o r Real orden efe 
13 de ¡Marzo último fueron suspendí^ 
das t e  'indicadas norm as ele clórale# 

y  la elección convocada para votar 
los nuevos Vocales, acordando a b rir  
una inform ación pública en la que loa 
toteresaáos depusieran lo más perti
nente ^sobre los mejores procediim en-, 
tos ¡que 'deban adoptarse pará la cabaí 
emi sifón (del sufragio, a cuya inform a-' 
¡ciún .sóloha concurrido la  'Cámara deí 
.Libro;: .

Resudando que en principio de las; 
repetidas actuaciones y a consulta 
¡la- Cámara, fueron estimadas por 1$ 
Birección general de Comercio varia# 
formas de proceder respecto a em itir 
¿su sufragio ilos electores que no eons^ 
'tituyan Colegio electoral:

Vistos la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907 y la Real orden de 19 d$ 
¡Octubre de 4925, dictada ésta para la' 
organización de las Cámaras del Li
bro :

Considerando que, a virtud de la re*, 
-clamación formulada, se acordó póí5. 
Real orden de 13 de Marzo último sus-; 
pender los procedimientos electo ralee 
que seguía la Cámara y la elección; 
convocada para* elegir sus nuevos Vo< 
cales, disponiendo también abrir una 
información pública a tenor de aque< 
líos mejores procedimientos, a la que 
sólo ha concurrido dentro del plazos 
la entidad interesada en ju stifiqué is  
de »us actuaciones; proponiendo qu< 
debe adoptarse cualquiera de las no r*
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mas que la Dirección acordó anterior
mente para que los electores que no 
formen Colegio puedan emitir su vo
to con absoluta garantía; que se nom
bre un funcionario para que en nom
bre del Ministerio intervenga todos los 
actos electorales, y que se aprueben 
por la Superioridad la propuesta de 
nuevos grupos de industrias afines y 
complementarias, los Censos electora
les formados con las reclamaciones 
formuladas y resueltas sobre los mis
mos, la proclamación de candidatos 
verificada, y la designación de Presi
dentes y Adjuntos que constituirán las 
Mesas de los Colegios electorales, ac
tuado todo en términos legales: 

Considerando que varios electores 
formulan fuera del plazo de informa
ción varias propuestas sobre el régi
men electoral suspenso, algunas son 
idénticas a las consideradas antes; pe
ro no son de estimarse las referidas 
a la unidad del Gremio de Libreros 
del que fueron separados los de libros 
usados por Real orden de 6 de Marzo 
de 1928 para que éstos tuvieran en la. 
Cámara el representante solicitado, y 
«obre la proclamación de candidatos 
sin candidatura oficial para que sean 
propuestos en una Asamblea de aso
ciados, a más de la dificultad que re
presenta el que expresen su opinión 
más de 2.200 electores residentes en 
las poblaciones de cuarenta y tres pro
vincias, es aún vigente esa facultad 
de la Cámara por su Reglamento y la 
Real orden citada de 19 de Octubre; 
y que también a los electores les asis
te la de poder proponer otras candi
daturas, como lo han verificado: 

Considerando que en la ley Electoral 
vigente y la Real orden citadas sólo 
se dan normas generales para el pro
cedimiento electoral, y en el caso de 
que se trata, parte esencial de la ac
tuación protestada, es precisamente un 
caso especial de aquel procedimiento, 
que es el de emitir su voto con las 
máximas garantías de legalidad los 
electores residentes en provincias don
de hay menos de cincuenta asociados, 
circunstancias a las que debe proveer
le especialmente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1,° Que se deje sin efecto la sus
pensión acordada por la Real orden 

1 de 13 de Marzo último, procediéndose 
'í seguidamente por la Cámara del Libro 
| de Madrid a efectuar la elección apla

zada para la renovación parcial de 
¿us miembros, y que para las normas 
generales en el procedimiento electo- 
fa l sean de aplicación los preceptos 
le  la ley de 8 de Agosto de 1907 y 
de la Real orden de 19 de Octubre 

1&25.

w
2.° Que en las provincias que por 

haber menos de cincuenta asociados 
no sé forme Colegio electoral, se cons
tituirá una Mesa en las Cámaras de 
Comercio intervenida por un Vocal de 
ésta y un elector que la del Libro de
signe para legalizar y comprobar la 
emisión del sufragio.
. 3.° Que ios electores de las pobla

ciones donde no hubiere Cámara de 
Comercio podrán también entregar sus 
papeletas de votación en los Ayunta
mientos de su residencia, las que re- 
m i^rá la Alcaldía a la Cámara de Co
mercio de su provincia inmediatamen
te de terminada la elección.

4.® Que para la mayor garantía en 
el procedimiento electoral, todas las 
actuaciones que realice en esta Corte 
la Cámara del Libro serán interveni
das por el Jefe del Servicio de Cáma
ras de Comercio, Industria y Navega
ción de este Ministerio, D. Bernabé 
Bravo Diez, al que le servirán de abono 
las dietas y gastos reglamentarios a 
cargo de aquella entidad; y

5.° Que se aprueben la propuesta 
de nuevos grupos de industrias afines 
y complementarias formados a tenor 
del apartado a), párrafo 2.° del artícu
lo 1.° de la Real orden citada; los Cen
sos gremiales formados con las recla
maciones formuladas y resueltas sobre 
los mismos; la proclamación de can
didatos verificada, y la designación de 
Presidentes y Adjuntos que constitu
yan las Mesas de los Colegios electo
rales.

V. I. dictará las instrucciones más 
pertinentes para cumplimentar lo acor
dado.

De Real orden* lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a VI I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

Núm. 229.

Ilmo. Sr.: Vistos la propuesta de 
la Cámara de Comercio, Industria y 
Navegación de Tortosa, declarando va
cantes varios cargos de sus Vocales 
producidas al organizarse, conforme a 
la Real orden de 1.° de Marzo último, 
los recursos de alzada interpuestos 
por el ex Presidente D. Manuel Camós 
Juan y el informe que la Corpora
ción ha emitido sobre éstos recursos: 

Resultando que esta Cámara fue di
suelta y después reorganizada en pri
meros dé 1928, y por la Real orden 
antes mencionada se acordó anular 
aquellas actuaciones, reponiendo en

sus cargos a los Miembros que la cons
tituían en 1927:

Resultando que trasladada la indica
da Real orden al Presidente de la Cá
mara Sr. Camós, a quien correspon
día tal cargo, porque lo era en 1927* 
no le  dió cumplimiento dicho' recu
rrente, a pretexto de estar en uso dé 
licencia, por lo que hubo de actuar 
el Vicepresidente, previa consulta re
suelta por la Dirección de Comercio:!

Resultando que reiteradamente fue
ron citados el Sr. Camós y oíros sie
te Vocales más para la inmediata re
integración a sus puestos en la nueva 
organización de la Cámara; constituir
la y designar su Mesa, sin que hicie
ran acto de presencia en las tres se
siones celebradas a tales efectos, ni 
aun excusarse, excepto dos, que re
nunciaron sus cargos:

Resultando que la Cámara estimó, 
por las referidas circunstancias, que 
dichos Vocales renunciaban sus car
gos, por lo que acordó declarar sus 
vacantes, teniendo en cuenta lo excep
cional del caso al reintegrarse a sus 
funciones la Corporación de 1927: 

Resultando que contra el acuerdo de 
la Cámara antes referido sólo recurre 
el ex Presidente Sr. Camós.

Vistos el Reglamento orgánico de 26 
de Julio y el informe emitido por la 
Cámara, como también la propuesta 
que ha formulado:

Considerando que ordenado por la 
Real orden de 1.° de Marzo último sé 
reintegraran a sus cargos los Miem
bros de la Corporación que formaban 
la Cámara en 1927, hubo de cumpli
mentarlo el Vicepresidente, porque el 
Presidente pretextó estar en uso de li
cencia concedida por la anterior Cá
mara, sin que conste su refrendo ni 
tampoco el cese de la que actuó hasta 
aquella fecha, lo cual constituye un ac
to de desobediencia a lo ordenado: 

Considerando que, reiteradamente 
requeridos, tanto el que debía ser Pre
sidente como los demás Vocales de
puestos, ninguno se posesionó de su 
cargo en la nueva organización de la 
Cámara; dejadez de funciones que por 
analogía se ha de considerar como re
nuncia tácita de sus cargos, ya que en 
tal caso se trataba de ser en ellos re
puestos y cuya reintegración era in
eludible, inexcusable e inmediata, lo 
que así estimó la Corporación, acor
dando declarar sus vacantes de Vo
cales^ '

Considerando que en cuanto a la si
tuación legal del recurrente Sr. Ca
mós, debe considerarse agravada res
pecto a la de los tiernas Vocales, por 
estar definida la dejadez de funciones 
que hizo y con la desobediencia al 
mandato de la Sunerioridad. no cum-
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pliendo lo ordenado en la repetida 
Real orden, con el solo pretexto de 
una licencia, que aun en caso normal 
¡sería muy discutible su valor legal, 
por no haber sido refrendada:

Considerando que cuanto insta a su 
derecho el Sr. Camós y alega sobre la 
ilegalidad de procedimiento que dice 
haber seguido la Cámara en este ca
so, apoyándose en los preceptos del ar
tículo 56 del Reglamento general, só
lo procedería para la normal organiza
ción  de estas entidades, pero en m o
do alguno puede ser de aplicación en 
éste excepcional, y que, por otra par
te, la Corporación ha procedido con 
toda prudencia, por no estar prevista 
¡su resolución en los preceptos regla
mentarios, proponiendo que la Supe
rioridad resuelva en definitiva si 
¡cuanto actuó lo hizo en términos ge
nerales, según la consulta formulada, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se, ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Que se desestime, por im proce
dente, el recurso de alzada interpues
to por D. Manuel Gamos Juan contra 
■el acuerdo de la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación de Tortosa de
clarando su vacante de Vocal de la 
¡misma; y

2.° Que se confirmen en todas sus 
partes los acuerdos adoptados por di
cha Cámara en su sesión del día 26 
•de Marzo último, declarando las va
cantes de echo de sus Miembros, por 
no haberse reintegrado debidamente a 
$us cargos, conforme a los dictados de 
la Real orden de 1.° de Marzo del año 
¡actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Mayo de 1930.

p. D.,
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Núm. 230.
Ilmo. Sr.: Debiendo celebrarse en 

Budapest, del 9 al 14 de Junio de 1930 
!tn Congreso* organizado por la “ Asso- 
ibiation Internationale pour la Protec- 
tion de la Propriété Industrielle” , y 
¡recibida la invitación oficial de su 
Junta directiva,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Jefe del Registro 
de la Propiedad industrial, D. Fernan
do Cabello Lapiedra, para que, como 
Delegado de este Ministerio, asista al 
citado Congreso, en su calidadjpie 
miembro de la referida Asociación iiir 
ternacional, comunicándose esta desig
nación al Ministerio de Estado, a los 
efectos oportunos.

*

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la primera 
quincena del mes de Abril de 1930.

Pesetas.

JUBILACIONES

D o ñ a  Dolores Avellano 
. Campos, Profesora nu

meraria de la Escuela 
Normal de Maestras de 
Sevilla. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 0*,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 11.000, consignán
dose el pago en Sevilla... 8.8Ó0 

D. Diego Santiesteban y 
Diez - Bustamante, Ayu
dante Mayor de prftiera 
clase de Obras públicas.
Se le concede el haber 
pasivo de 8.000 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 10.000, con
signándose el pago en
Cádiz ................................... 8.000

D. Luis Torres Cárcel,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 pe
setas anuales, 0,40 del 
sueldo Regulador de pe
setas. 3.000,* consignándo
se el pago en Valencia... 1.200 

D. Angel Vicario Zanetti,
Jefe de Negociado de 
primera clase de Hacien
da. Se le concede el ha
ber pasivo de 6.400 pese
tas anuales, 0,80 del suel
do regulador de 8.000 pe
setas, consignándose el 
pago en V auadolid ......... 6.400

D. Casimiro Muñoz Cuesta,
Jefe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 6.400 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 8.000 pese
tas, consignándose el pa
go en Barcelona................ 6.400

D .‘Ensebio Emperador de 
Salas, Jefe de Negociado 
de segunda cíase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas anuales, 0,8*0 del 
sueldo regulador de 7.000, 
consignándose el pago ea 
Granada  .....................  5.60$

Pesetas»

D. Eladio Urdangarin Irí- 
zar, Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo de 

' Justicia. Se le concede el 
haber pasivo de 13.200 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pese
tas 16.500, consignándose
el pago en Madrid  13.200

D. Antonio Méndez Marina,
Portero primero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.200 pesetas anuales,
0,80 del sueldo de 5.000, 
consignándose el pago en
Madrid  ...........................  3.200

D. Cipriano Sáinz Martín,
Consejero Inspector ge
neral del Cuerpo de In
genieros de Montes. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8.800 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 11.000, consignándose 
el pago en Madrid  8.800

Importan las jubilaciones. 61.600

OBREROS RETIRADOS DE 
ALMADÉN

D. Matías Ruiz Salvador.
Se le concede la pensión 
vitalicia del Tesoro de .
900 pesetas anuales, con
signándose el pago en
Ciudad R ea l...................   900

 — . 0
Importan los obreros reti

rados de Almadén  900

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordados 

por el señor Director en la primeré 
quincena de Abril de 1930.

Pesetas.
JUBILACIONES----------------------------------

D. José M u ñ o z Landeta,
Maestro de Denia. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas,
0,80 de 6.000, regulador, 
consignándole el pago por
A licante ............................... 4.800

D. Esteban Isern Serret,
Maestro de Barcelona. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 5.600 pese
tas, 0,80 de 7.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Barcelona............... 5.600 >

D. Francisco Mijares Mija
res, Maestro de Vidiago, 
en Llanes. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
4.000 pesetas, 0,80 de 
5.000, regulador, consig
nándole el p a g o  por
O v ied o   ............    4.000

D. José Coma Castellá, Maes
tro de Ibars de Urgel. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, 0,80 de 3.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Barcelona...... *.....  2.40$

Doña Isabel Herrero Herre
ra, Maestra de Madrid. Se 
la concede el haber pa* 
sivo anual de 5.600 pese» 
tas, 0,80 de 7.000. regula-
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Pesetas. 
dor, consignándole el pa-
go por M%drid................ 5.600

D. Sebastián Horttt Solé,
Maestro de Renán. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000,, regulador, 
con s i gn ándole el pago por
Tarragona ____   2.400

Doña María García Folla,
Maestra de Arange* Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 1.400 pesetas,
0,70 de 2.000, regulador,, 
consignándole el pago, por
La Goruña .....     1.46.0

, IX Froíl án Alvar ez Fernán
dez, Maestro de. Árlanza..
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1.000 pe
setas, 0,80 de 2.000, regu
lador, consignándole el
pago por León L** « 1.-60QD. Cristóbal Abellán Chin
chilla, Maestro* de Ville- 
na. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 4.000,, 0,80 de 5.00% 
regulador, consignándole 
el pago por Alicante:.,,,,..,. é.MO. 

Doña Andrea García Gómez,
Maestra de Berlanga. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 4.000 pesetas,,
0,80 de 5.000, regulador» 
consignándole el pago por 
Badajoz ................................... 4LM0

Importan las. iubila-
ciones . . . . . . . 35.M0

PENSIONES..

Doña Catalina Cañellas Ga- ráu, viuda del Maestro 
IX Pedro Úv-émm,. Se la 
concede la pensión anual 
de 575 pesetas, tercera 
parte de 1.725, regulador, 
consignándole d  pago por
Baleares ........ 575

"Doña Aurora Maestu Martí- 
• nez, viuda del Maestro •
D. AgriciO) de Pinedo. Se, 
la concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.00.0, re
gulador, consignándole el 
pago por Logroño......... §06,60!

Doña Adelaida Sala Brun, 
viuda del Maestro B. Ani
ceto Lorenzo Antonio., Sé. 
la concede la pensión 
anual de 1.600 pesetas, 
tercera parte de 3.000, re
gulador» consignándole; el
pago por Huesca. .,_____...... 1.000

Boña Primitiva Menéndez 
Muñiz, v i u d a huérfana 
del Maestro D. José Tra- 
banco. Se la concede la 
pensión anual dé 1.500 
pesetas, 0,25 de 6-.6O0, re
gulador , consignándolas 
el pago, por Gijón.......... 1.500

Boña Andrea López Iñiguez-, 
viuda del Maestro D. Ro
mualdo Pérez. Se la con
cede la pensión anual 
de 668,00 pesetas, tercera:

Aparte-de. 2.060, regiüactey 
consignándole el pago pos?
Huesca @66,66

Pesetas.

Doña Emilia Delicado Sán
chez, viuda del Maestro "
R. Manuel Zoido. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
e.oiisignáuáole el pago por
Badajoz ............................. 1.000

Doña Teresa, doña María 
y D. Francisco Casíelló 
A 1 é u, huérfanos de la 
Maestra doña Teresa. Se
les concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.600, re
gulador , consignándoles
el pago por Lérida  1,00(1

Doña Carmen Surroea Sán
chez,. viuda del Maestro 
D. Pascual Martínez., Se la 
concede la pensión anual 
áe L750 pesetas, 0,25 de 

7.00.0, regulador, consig
nándole el pago por Bar
celona ................ -.............   1.750

Importan ¡as pensiones. ’ 8.158,3!

PENSIONES DE. MONTEPÍOS''

Doña Emilia Mesas Carbo
nero, huérfana de. B. Caye
tano, Presidente de Au
diencia territorial, jubila
do. Se le concede la pen
sión de 3.750 pesetas 
anuales, por Barcelona...,*. &J50 ' 

D o  ñ a  Concepción Larrea 
T'rápaga, viuda de D. Ga
briel Sánchez Vidal,, Ca- 

_ misario general de. Vigi
lancia. Sé le concede la 
pensión de 3.000 pesetas 
anuales», por este: Centro., 3-MO 

Doña Tomasa, doña Joaqui
na, doña Julia y doña Ma
ría Antonia Maldonado de 
Guevara Andrés, huérfa- 

t ñas de D. Luis, Catedrá
tico. Se les concede la pen

sión de 2.65.0 pesetas, por
Salamanca. .......  ...... 2J50

Doña Valentina,, D. Tomás, 
doña Rosario y doña Car
men Gómez. Infante, taér- . 
íanos de D., Román, Jefe ’ 
del Cuerpo de Archiveros.
Se les concéde la pensión- 
de 2.500 pesetas anuales,
por Badajoz.____________ ... 2*500

Doña Jesusa ' de: Lamadrid 
Puerta, viuda de B. Lope 
Zamud Cerezo, Inspector 
del Cuerpo de Vigilancia.
Se le concede la pensión 
de 1.500 pesetas anuales,,
por Cáceres ; ... 1.500

Doña Consuelo Donoso Ga
llego, viuda de D. Francis
co Zurita y Manuel de Cés
pedes, Oficial de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 1.250 pesetas anua
les, por Granada  ___  1.25(1

Doña Consuelo y doña Ade
laida Mónieo Gómez, huér
fanas de B. Balbino, Ofi
cial de Almadén. Se le con
cede la pensión de Monte
pío de Almadén de 375 pe
setas anuales, por Ciudad
Real ....---------------     375

Doña Emilia Bauza y Cados,

Pesetas.

huérfana, de D. Santiago,
Inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos. Se 
le concede la pensión de 
.2.2507 pesetas anuales, .por 
Santa Cruz de Tenerife.... 2.250 

Doña- Julia . Mateos Puente, 
vitada’ de D. Luis Viscasi- 
•Ilas y Caballero, Jefe de 
'Estadística, Jubilado. Se le 
concede la pensión de 
1.750 pesetas anuales, por
Barcelona  ....... .........  1.750

Doña María Ralaguer Cres- 
pi» viuda de D. Bartolomé 
■Simé .Escanaverino, Profe
sor de Música de la -Nor
mal de Maestros de Balea
res* Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas amia-
les» por Baleares.,............... 1.000

Boña María Antonia y doña 
Francisca Gómez Mayor, 
huérfanas de D. Diego,
'Oficial de Fomento, Se les 
concede la pensión de 500 
pesetas anuales, ■ por este

..Centro  ..........    500'
Boña' Amparo Calderón Ji

ménez, viuda de D. Pedro 
López Moraga, Portero de 
tercera*. .Se le concede la 
pensión cíe 1.800 pesetas
anuales, pon Albacete  1.000

Doña Bplores Cordón Sáinz,
.-.viuda- de D, Ricardo Fe- 
Trer Hiteio* Guardia pri- 
..-méra -de . Seguridad. Se le 
concede la pensión de 1.000 
pesetas anuales» por este
Centro ...... ...............  1.000

D o ñ a  Masii&ina Herranz 
Martín» viuda de I). Cris- 
pulo'Moreno Grfiz,. Porte
ro de Ministerios. Se le 
concede* la pensión de 
1.333,33 pesetas anuales,
por Lugo.,*.  ..........  1.333,31

Doña Rosa . Gimeno Suñer» 
viuda de B. Ricardo Vil- 
ébes Herrero, Oficial pri
mero • de Telégrafos. Se le 
concede 1 a. pensión de 

.1.425 pesetas anuales, por 
Barcelona . — 1.425 

Doña Isabel Torta jada Di
vas, viuda de D. Julián Paz 
García, Oficial de Prisio
nes. Se le concede la pen
sión de 1.0Ü§ pesetas anua
les, por Barcelona..*.....  1.000

Doña Eusebia María Asun
ción López, del Amo, huér
fana áe D. Federico, Cate
drático. Se le ‘concede la 
pensión de 1.125 pesetas
anuales,: por Valladolid   1.125

Doña María de las Nieves 
Groizard y Llonch, viuda 
de D. José María Galzadi- 
3fla y Romero, Oficial de 
Hacienda. Se le concede la 
pensión, de 1.250 pesetas 
anuales» por este Centro, 1.25# 

Doña Matilde Castro. Muñoz, 
viuda de D. Venancio Ju

d ia r á  Ferreira, Oficial de 
Hacienda, jubilado. Se le 
concede la pensión de 560 
pesetas anuales, por este
Centro  ................   500

Doña Tomasa de Buen Men-



Gaceta de Madrid.—Núm. 1 5 6  5  Junio 19 3 0  1 4 7 1

Pesetas,

villa, viuda de I>. Esteban 
Cavín Abadía, Inspector 
de Aduanas. Se le concede 
la pensión ée 1.750 pesetas 
anuales, por Huesca......... .'1.750

J>oña Julia Díaz de la Rosa, 
huérfana de B. Julia, Oíi- 
ciai de Hacienda. Se le 
concede 1 a pensión de 
666,66 nesetas anuales, por
Orense .............----- ---- -

D a ñ a Francisca Delgado 
Bo.il, viuda de D. José 
Panlagua Merino, Jefe de 
Prisiones. Se le concede 
la pensión de 1.000 pese
tas anuales, por este Cen
tro .........................   ;...  L600

Doña Justa Sagrario Figue- 
roa García, huérfana de 

¿D.'Andrés, Registrador de 
la. Propiedad. Se le conce
de la pensión de 2.250 pe
setas anuales, po r -Málaga. 2.250 

Doña Mana de ios Sanios 
Morales, viuda, de D. To
más de la Barrena Maciá,
Oficial -de Á.dimMstraeíóa.
Se le concede la pensión'

■ de 1.333,33 pesetas anua
les, por •Sevilla:.......-...’ ..... 1.333,33
Doña Vicenta Fernández.

• Fernández;,, viuda de -don 
Migéel- Lorenzo Radr-i- .
-guez* Oficial de. '.Telégra
fos. Se. le ‘Concede la- 

• pensión de. 4.425- pesetas . -
smnales, p o r Santa •Cruz
de .Tenerife.... 1.425

Doña Carolina Sainz de Ro
zas^ viuda, de D. Juan 
-Díaz. de .Saaveára, Oficial 
i e  Telégrafos... :$e le con
cede la pensión -de 1J25 
pesetas anuales, por este

■ Centro .™«  ........ 1L425 :

Impartmi las pensiones**.** 8$v60%S2; ;

PENSIÓN BE. GRACIA DE MON
TEPÍO BE ALIVIAREN

- Doma Benita Zarco Andú jar,, 
viuda de D. Juan Jo-sé Va- ■ 
tentón- Rayo López, Vigía 
de las Minas de Almadén.
Se la concede la. pensión 
de  gracia de 5$ céntimos 
diarios por Qiidád-Reíd. 1::$2:,5#

imparían, las pensiones. d é  ■
gracia ..........5. 182,56

DOTES

Boña Francisca Más Frivat,
-huérfana .de B. Salvador.
Se la concede la dote co
rrespondiente a las doce 
mensualidades de la pen
sión .que en ccopartícipe-' 
eió-n. de doña -C&rraeft Vi- 
la Ásensi vienen perci
biendo de 506 pesetas 
anuales, por Barcelona.... 26#

Im portan  ¡as dotes   256

MESADA s  DE S ü PERVIVENCIA
Doña Vicenta Alba Salva

dor,- viuda del Guarda de 
Montes Cándido Lozano 
Sánchez. Se la conceden,--

Pesetas*

cinco mesadas, al respec
to de 2.007,50 pesetas
anuales, por Jaén   836,45

1 Doña Cristina Villaverde 
ViMa ver de, viuda del
Peón caminero Juan Roa 
de la Tqit£. Se i a conce
den cinco mesadas, ri 
respecto de 1.460 pesetas 
anuales, por Guadal ajara. 608,30

Doña Juana Panlagua. Hue
cas,-huérfana del Portero 
Jubilado Bernabé. Se la 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.200 pe
setas anuales, por Toledo. 500

Doña Ana López Ávila, viu
da del Capataz Manuel 
Martínez Rodríguez. Se la 
conceden cinco- mesadas, 
al respecto de 1.825 pe
tas anuales, por Córdoba. 76#yá§

Doña Josefa y Garlos P ra
do Borona!, huérfanos 
del Capataz Angel, Se les 
canee den cinco mesadas, 
al respecto de 1.652,56 
pesetas anuales, por Áli-
eanie ........ .................. ....... . 684,23-

Doña María Alcalde Sán
chez, viuda del Peón ca
minero Cruz Orea Arcas.
'Se-la conceden cinco me
sadas. al respecto de pe
setas 'anuales 1.460, por
C uenca ..................    808,3#

Doña P ilar y Mercedes Gon
zález del Cura, huérfanas 
de B. Plácido, Operario 
de la Fábrica de la Mo
neda. Se la conoedeii ein- 
ea  mesadas, al respecto 
de 2L920 pesetas anuales, 
p o r este Centro .......... 1.216,65

Importan, las mesas de su-  • 

p em m encia    - 5.214,43

RESUMEN ~  ~
Im portan las Jubilaciones. 61.600 
Ídem los Obreros retirados

de Almadén  ; ........ 900
ídem  las Pensiones dei Ma

gisterio .......   8.158,52
Idem las Jubilaciones del

Magisterio  ................   38.866
Idem- las Pensiones de Mon

tepíos  ...............  *89.008,32
Idem las Pensiones de gra

cia de Almadén .......  182,50-
Idem las D o tes................. 250
Idem las Mesadas de snper- 

vivenei a- ....................    5.214,43

Total.. . 154.113,57

Madrid, 23 de Mayo, de 1930.—El
Director general, Carlos Caamaño.

BISECCION GENERAR BEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el pasado mes 
de Mayo, según los datos facilita
dos por la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y  Bolsa 
de esta Corte.
.4 por 100 interior, 73,072, 
i  por 106 exterior, 83,46áb

4  por iW  amortizable, emisión '
1968, 77,997. í

5 pmr 16# amortizable, emisión
1920, 93,595.

5 por 1## amortizable, emisión
1928, Wj&W*

5 por £6$ amortizable, emisión
1926, 161,275. ,

5 par 10# «mortlzable, emisión
; 1927, sin impuesta, 101,485.

5 por 100 amortizable, emisión
1927, can impuesto, 87,635.

3 por 10# arwortizable, emisión
:- 1928, 71,483.

4 por 160 amortizable, emisión
1928,

4,5# por 1#0 amortizable, emisión 
;■ 192% 9%59t. !
¡ 5 por 16# amortizable, emisión;
■i 1929, 101,211. .{
| Deuda ferroyiaria amortizable del( 

Botado át 5 por 100, 100,842. j
Deuda ferroviaria al 4,50 por 100, 

emisión: 1928, 91,812* ..r
Deuda ferroviaria al 4,50 por 100,1 

i; ©misaén 192% 91,461. ¡
lionas w - d c  Tesorería al 6 por 10% 

i ¡  153,302.
Cédulas del Banco Hipotecario d#¡ 

España at 4 por 100, 93,234.
Cédulas, deí Banco Hipotecario cfcf i 

España al 5 por 100, 98,583. 1
Cédulas del Banco Hipotecario dx* 

España al § por 100, 110,261.
Cédulas -del Banco de Crédito Local 

: de Espala al 6 por 100, 99,120.
CMuílas te l Banco de Crédito Local 

é& España al5 ,M  por 100. 91,069.
Cédiulas del Banco de Crédito Local 

Je España al 5 por 100, 87,197.
Madrid,. 4 de Junio de 1930.—El: 

m vm m ' jpneialV Ariuro Forcat

MINISTERIO D E  
I N S T R U C C I O N PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones turno libre, a una de las 

Cátedras de Patología médica, va
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valladolid, y a 
igual Cátedra de la de Sevilla, agre- 
gada por Real orden de 21 de Abril 
del año actual (G a c e t a  d e l  25).
A los efectos y en cumplimiento de 

lo* prevenid© en los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposicio- 
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
esta Subsecretaría hace público lo *&• 
giriente: .«=- ,!

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Real or
den de 1.° de Febrero último (Gaceta 
del 4). í

2.° Que por Real orden de 6 de 
Mayo prójimo pasado ( G a c e t a  d e l  13) i 
fué nombrado nuevo Presidente d#l j 
Tribunal, en virtud de haberle sido j
admitida su miiuñcia al primeramente j
nombrado. j

3.° Que dentro del plazo legal de ; 
la convocatoria para la Cátedra de 
Valladolid, han solicitado las oposi
ciones y justificando debidamente re
unir las con di clan es exigidas por el 
Reglamento, declarándose, por tanto, 
admitidos a la práctica ds los ejerci
c io  v  con ©ptóén lambió* a la Caté
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dra agregada de Sevilla, los siguientes 
aspirantes:

D. Lorenzo Girones y Navarro.
D. José Blasco y Reta.
D. Juan Cuatrecasas y Arumí.
D. José M.a Villacián y Rebollo.
D. Joaquín Molió y Santón ja.
D. Manuel Beltrán y Báguena.
D. Joaquín Berenguer y Ferrer.
D. Juan Andréu y Urra.
D. José Martí y Matéu.
D. Juan Mancera y Sánchez.
í). Felipe Morán y Miranda.
D. José Cruz y Auñón.
D. Celestino Badosa y Campaña.
D. Policarpo Carrasco Martínez.
D. Germán Caaniaño y Solar.
4.° Que por los motivos que se se

ñalan, se declaran excluidos los si
guientes aspirantes:

D. Francisco Rozabal y Farnés, por 
no acompañar a su instancia docu
mento alguno justificativo de tener las 
condiciones que exige el Reglamento.

D. Tomás Orellana y Massa, por fal
ta del debido justificante de ser D oc
tor graduado en la Facultad o estar 
en posesión del título correspondien
te, y del de no hallarse incapacitado 
para el ejercicio de cargos públicos.

D. Francisco Serra y Salsas, por fal
ta del justificante de tener la edad re
glamentaria.

5.° Que dentro del plazo legal de 
la convocatoria para la Cátedra agre
gaba de Sevilla, la han solicitado, jus
tificando debidamente reunir las con
diciones que exige el Reglamento, de- 
clrándose, por tanto, admitidos a la 
práctica de los ejercicios, pero con 
opción  sólo a la expresada Cátedra de 
Sevilla, los aspirantes que siguen:

D. Pedro Rodrigo y Sabalette.
D. Vicente Gaite y Alonso.
D. José Casas y Sánchez.
D. Antonio J. Torres y López.
6.° Que se declara excluido al as

pirante D. Carlos Diez y Fernández

?or no acompañar a su instancia do- 
urnento alguno que justifique tener 

Jas condiciones Exigidas por el Regla
mento.

7.° Que los expresados aspirantes 
admitidos, con excepción de los que 
Jiubieren acompañado a su instancia el 
jrecibo correspondiente, habrán de jus
tificar ante el Tribunal, y previamente 
al comienzo de los ejercicios, haber 
abonado los derechos que estableció 
la Real orden de 24 de Marzo de 1925 
¡(Ga c e t a  del 3 0 ) .

, 8.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de- 

¡frecho los aspirantes, com o para recu
laciones, según determinan los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla- 
mento, es el de diez días, contados 
desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Junio de 1930.— El Sub
secretario, G. Morente.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS

Debiendo procederse a la constitu
c ión  de la nueva Junta consultiva de

Seguros y Ahorros, en sus dos seccio
nes, de conform idad con lo que dis
pone el artículo 48 del Real decreto 
del Ministerio de Trabajo y Previsión 
número 1.248, de fecha 2 de Mayo del 
corriente año, se invita a las entida
des aseguradoras y las Cajas de Aho
rros generales o especiales que deseen 
tomar parte en esta desigpación, para 
que envíen a la Inspección general de 
Seguros y Ahorro las propuestas de 
candidatos: Director, Gerente o Ad
ministrador, de conform idad con las 
siguientes normas:

1.a. Las Compañías nacionales de 
seguros inscriptas que operen en los 
ramos de vida, incendios, transportes, 
accidente y demás no comprendidos 
en los conceptos anteriores, observa
rán los procedimientos y normas es
tablecidos por el artículo 138 del Re
glamento de 2 de Febrero de 1912, 
pero bien entendido que cada Com
pañía no tendrá más que un voto en 
cada uno de los ramos en que opere 
y para cada grupo.

2.a Las Sociedades o Asociaciones 
mutuas de seguros inscriptas observa
rán asimismo lo preceptuado en el ar
ticulo 138 del Reglamento de 2 de Fe
brero de 1912, y tendrá cada uno, sea 
uno o más el número del ramo del 
seguro en que opere, un solo voto en 
la elección de representante legal.

3.a Las Compañías extranjeras ins
criptas de cualquier ramo de seguro, 
dentro siempre de lo establecido por 
el artículo 138 del Reglamento de 2 
de Febrero de 1912, y sea cual sea el 
número de ramos en que opere, ten
drán un solo voto por Compañía.

4.a Las Cajas de «Ahorro generales 
o especiales,-de conform idad con lo 
establecido en el penúltimo párrafo 
del artículo 48 del Real decreto de 
este Ministerio número 1.248, arriba 
citado, observarán asimismo lo dis
puesto por el artículo 138 del Regla
mento de 2 de Febrero de 1912, a cu
yos efectos cada una de las expresa
das Cajas tendrá un voto, pudiendo 
proponer cada una seis represen
tantes.

5.a Todas las entidades a que se 
refieren los números precedentes en
viarán a la Inspección general de Se
guros y Ahorros sus candidaturas bajo 
pliego cerrado, pero con indicación 
externa en el sobre, por sello o mem
brete, de la entidad votante, y con- 
.signando además, el grupo a que co
rresponde su voto.

Se fija el día 23 dé Junio próxim o 
venidero, a las once de la mañana, 
en el local de la Inspcción general de 
Seguros y Ahorros, calle del Marqués 
de la Ensenada, Ministerio de Traba
jo y Previsión, y Sala de la Junta con
sultiva, para la apertura de los plie
gos que hayan sido remitidos con las 
propuestas hechas por las referidas 
entidades, pudiendo asistir a dicho 
acto las entidádes proponentes, bien 
por sus representantes legales o por 
personas que acrediten su represen
tación en la forma establecida por el 
antepenúltimo párrafo del artículo 138 
del Reglamento de 2 de Febrero de 
1912.

El plazo fijado para la revisión de

pliegos es de quince días, que empe
zarán a contarse el 5 de Junio pró
ximo y terminará el día 20 del mis
mo mes a las dos en punto de la 
tarde.

Han sido designados como Vocales 
de la Junta consultiva de Seguros y  
Ahorros, en unión del Inspector gene
ral de Seguros y Ahorros y del Secre
tario de la Junta consultiva de Segu
ros, para la Comisión de apertura de 
pliegos, los Inspectores generales de 
Seguros y Ahorros y D. Elíseo Migo- 
ya, Presidente de la Confederación, o 
persona que delegue.

Madrid, 31 de Mayo de 1930.— El 
Inspector general de Seguros y Aho
rros, José Aragón.

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

PESAS Y  MEDIDAS

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la Je
fatura Industrial de la provincia de 
Segovia, elevando a la aprobación de 
la Superioridad la propuesta que para 
Ayudante del Servicio formula el In
geniero-Fiel Contraste de Pesas y Me
didas a favor del Perito Mecánico 
Electricista, D. Julio Jiménez de la 
Serna, nombramiento de Ayudante 
que solicita sea ampliado a los servi
cios de Inspección de Automóviles y  
Verificación de Contadores de Electri
cidad, Gas y Líquidos, vacantes estas 
dos últimas Ayudantías, por nombra
miento de D. Enrique Gil, que las ve
nía desempeñando, para el cargo de 
Verificador de Contadores de Electri
cidad de la provincia de Teruel:

Considerando que la propuesta se 
ajusta a lo preceptuado en el Real de
creto de 22 de Noviembre de 1924 y  
Real orden de 31 de Mayo de 1928,

Esta D irección general ha teñido a 
bien acordar:

1.° El nombramiento de D. Julio 
Jiménez de la Serna, para el .cargo de 
Ayudante de los servicios de Contras- 
tación de Pesas y Medidas, Inspección 
de Automóviles y Verificación de Con
tadores de Electricidad, Gas y Líqui
dos de la provincia de Segovia; y

2 .°  Que se haga constar que dicha 
nombramiento no lleva consigo el de
recho a percibir sueldo ni gratifica
ción alguna, por parte del Estado.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1930.— El Director ge
neral, Manuel Casanova.
Señor Jefe Superior de Industria.




